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LA COOPERACIÓN Y LOS ACUERDOS

INTERNACIONALES,  DEFINITIVOS  EN

L A LUCHA CONTRA L A CORRUPCIÓN

Transparencia por Colombia considera de la mayor importancia la
publicación en el número seis de nuestra Colección de Cuader-

nos, del Informe del Comité de Expertos de la OEA sobre la
implementación en nuestro país de las disposiciones de la Conven-
ción Interamericana contra la Corrupción. Así como de las respues-
tas entregadas por el Estado colombiano a la OEA en el marco de
éste proceso –en CD anexo–.

 Esperamos que la difusión del Informe, y la deliberación que se rea-
lice en torno a sus conclusiones y recomendaciones entre las organi-
zaciones de la sociedad civil, los ciudadanos, los partidos y movi-
mientos políticos y las entidades del Estado, contribuyan para que
sea tenido en cuenta en el futuro inmediato en la definición de las
políticas públicas contra la corrupción y en favor de la transparencia
y la probidad en Colombia.

De igual forma, consideramos que la Convención, y el espíritu
que la inspiran, son de gran trascendencia para Colombia y para los
demás países de América que la han suscrito, por cuanto constitu-
yen una respuesta básica y un acuerdo mínimo entre los países de la
región  –sus Estados y su sociedad civil– para avanzar en un movi-
miento regional de lucha contra un cáncer que compartimos y que
nos corroe simultáneamente.
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La corrupción es en muchos aspectos un delito transnacional que
se expresa, desde el sector privado, en prácticas como el soborno por
parte de firmas multinacionales, en transacciones comerciales interna-
cionales de carácter ilegal, o en el lavado de activos y otros delitos ori-
ginados en el narcotráfico. Y desde el sector público, en actos corruptos
de funcionarios que practican el soborno y se apropian de los recursos
que la sociedad asigna a los asuntos públicos. La corrupción es, al mis-
mo tiempo, un delito que  tiene manifestaciones comunes o muy simi-
lares en muchos de nuestros países: acciones corruptas por parte de
funcionarios  públicos, de empresas, de ciudadanos, que afectan de
manera profunda el potencial de desarrollo social y humano de nues-
tros países, y que en el mediano plazo, los hacen insostenibles.

Por estas razones, Transparencia por Colombia, en tanto capítulo de
Transparencia Internacional, una ONG que lucha contra la corrupción a
nivel  mundial y en tanto parte activa de la sociedad civil colombiana,
valora e impulsa la cooperación técnica internacional y el intercambio
de experiencias: bien para la formación de una cultura de ética pública
entre la ciudadanía, bien en acciones de capacitación a funcionarios, en
avances para una gestión pública transparente y en acciones de preven-
ción y de control social en el manejo de los bienes y recursos públicos,
así como en el desarrollo legislativo y en la prevención de la captura del
Estado. Y, desde luego, en la cooperación y acción conjunta entre las
autoridades para prevenir y castigar los delitos de corrupción.

Esta es, en síntesis, una invitación para valorar la dimensión in-
ternacional de nuestro esfuerzo. Para que nuestra labor y la de tantos
luchadores por un orden social más integro y transparente, tenga
mejores frutos en Colombia y en todos los países de nuestra América.

Rosa Inés Ospina Robledo

DIRECTORA EJECUTIVA

TRANSPARENCIA POR COLOMBIA

INFORME SOBRE COLOMBIA - IMPLEMENTACION EN COLOMBIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCION´ ´ ´
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ITINERARIO

CONVENCIÓN  INTERAMERICANA

CONTRA L A CORRUPCIÓN

1996 Marzo. Caracas. SE FIRMA LA CONVENCIÓN POR 22 PAÍSES
DE LA OEA, como un instrumento para luchar contra los ac-
tos de corrupción domésticos y transnacionales, el cual faci-
lita el regreso de dinero robado y declara que los delitos de
corrupción no deben ser considerados como típicamente po-
líticos, permitiendo que quienes tienen cargos de corrupción
estén sujetos a la extradición a sus países de origen sin que
puedan protegerse detrás del escudo de persecución política.

1997 Noviembre. Bogotá. El Congreso de la República de Colom-
bia ratifica la Convención Interamericana contra la Corrup-
ción, mediante la ley 412 de 1997.

2001 Enero. Washington D.C.. EL CONSEJO PERMANENTE DE LA
OEA ESTABLECE EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO A LA
CONVENCIÓN. Después de un intenso lobby por parte de
Transparencia Internacional, se logra que  los Estados Partes
de la Convención acepten un mecanismo de seguimiento que
enfatiza los compromisos asumidos: facilitación para la reali-
zación de actividades de cooperación técnica, intercambio
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de información, experiencias y prácticas óptimas, armoniza-
ción de las legislaciones de los Estados que suscribieron la
Convención.

2001 Junio. Costa Rica. SE APRUEBA  EL MECANISMO DE SEGUI-
MIENTO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA. Se define
una primera ronda de seguimiento sobre los resultados y pro-
gresos en cada Estado Parte, para la que se seleccionan cuatro
países: ARGENTINA, COLOMBIA, NICARAGUA Y PARAGUAY.
Se conforma el Comité de Expertos de la OEA, el cual diseña
una metodología que incluye un cuestionario dirigido a los Es-
tados sobre los aspectos normativos y prácticos en cada país.
Las respuestas permiten identificar la existencia, adecuación y
resultados del marco jurídico de cada país y el nivel de avance
en la implementación de lo suscrito en la Convención.

2002 Mayo.  México TRANSPARENCIA INTERNACIONAL ESTABLE-
CE UN ACUERDO CON SUS CAPÍTULOS NACIONALES para
participar en el proceso de monitoreo a la Convención

2002 Agosto. TRANSPARENCIA POR COLOMBIA RESPONDE EL
CUESTIONARIO. Transparencia por Colombia produce un do-
cumento dando respuesta a las preguntas del Comité de Ex-
pertos en lo relacionado con la participación ciudadana y la
lucha contra la corrupción. Contribuye con el Gobierno Nacio-
nal con un informe preliminar en esta materia, el cual es en-
tregado al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrup-
ción para la preparación de la respuesta estatal.

2002 Noviembre. TRANSPARENCIA INTERNACIONAL FORMULA
RECOMENDACIONES AL PROCESO DE SEGUIMIENTO. Trans-

I T INERARIO CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCION´ ´
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parencia Internacional solicita al Comité de Expertos de la
OEA que se otorgue a organizaciones de la sociedad civil de
los países evaluados, la oportunidad de presentar conclusio-
nes y recomendaciones sobre la implementación de la Con-
vención en una reunión con los Expertos, y formula las si-
guientes recomendaciones:

i) hacer públicas las respuestas de cada Estado;

ii) realizar la consulta interna en cada Estado a representan-
tes de su sociedad civil;

iii) ampliar el plazo de entrega de las respuestas de la socie-
dad civil dado que ésta no cuenta con las mismas condi-
ciones de acceso a la información que los gobiernos eva-
luados;

iv) realizar visitas a los Estados evaluados como parte del se-
guimiento; y

v) destinar por parte de la OEA un presupuesto específico
para apoyar el proceso.

2002 Diciembre. EL COMITÉ DE EXPERTOS EXPRESA DISPOSI-
CIÓN PARA MIRAR RECOMENDACIONES. El Comité de Ex-
pertos acepta las recomendaciones en tanto reconoce la im-
portancia de recoger en el Mecanismo de Seguimiento la mi-
rada y el análisis de la sociedad civil y acoge varias de las
observaciones de Transparencia Internacional.

2003 Febrero. REUNIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS CON ORGA-
NIZACIONES SOCIALES DE LOS PAÍSES EVALUADOS. Se
refuerza el aporte de la sociedad civil inicialmente hecho a
través de sendos documentos, mediante la presentación di-
recta de las recomendaciones de la sociedad civil liderada
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por los Capítulos Nacionales de Transparencia internacional
desde una perspectiva independiente de los Estados.

2003 Marzo. SIETE NUEVOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA
HAN SUSCRITO HASTA LA FECHA LA CONVENCIÓN CON-
TRA LA CORRUPCIÓN para un total de 29 Estados Parte. Sin
embargo, aún existe reticencia de muchos de los Estados
miembros a aceptar formalmente las sugerencias de la so-
ciedad civil.

2003 Julio. El Comité de Expertos de la OEA  presenta el Informe
sobre la implementación en Colombia de las disposicio-
nes de la Convención Interamericana contra la Corrupción.

I T INERARIO CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCION´ ´



11C U A D E R N O S  D E  T R A N S P A R E N C I A

COMITÉ DE EXPERTOS DEL MECANISMO
DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DE LA

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN

El presente informe fue aprobado por el Comité de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 3, g), y 26 del Reglamento, en la sesión plenaria celebrada el 18 de julio de 2003, en el
marco de su cuarta reunión, realizada entre los días 14 y 18 de julio de 2003, en la sede de
la OEA, en Washington D.C., Estados Unidos de América.

INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN EN
COLOMBIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA

CONVENCIÓN SELECCIONADAS
PARA SER ANALIZADAS EN

EL MARCO DE LA PRIMERA RONDA



12



13C U A D E R N O S  D E  T R A N S P A R E N C I A

1. Régimen jurídico-institucional

De conformidad con lo previsto en el artículo 1º de la Constitu-
ción Política de 1991 “Colombia es un Estado Social de Derecho or-
ganizado en forma de República unitaria, descentralizada, con auto-
nomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el traba-
jo y solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia
del interés general”. En el preámbulo de la Constitución Política de
Colombia se fijan unos cometidos superiores que, de acuerdo con lo
sostenido por la Corte Constitucional2, le imprimen sentido a los pre-
ceptos constitucionales, orientan la acción del Estado y definen el
rumbo de las instituciones jurídicas. Dichos cometidos son: “Fortale-
cer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la
libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y
participativo, que garantice un orden político, económico y social
justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad la-
tinoamericana”.

El Constituyente de 1991 señaló en el artículo 2º como fines esen-
ciales del Estado los siguientes: “Servir a la comunidad, promover la

INTRODUCCIÓN

2 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-479 de agosto 6 de 1992.
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prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, de-
rechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la partici-
pación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida econó-
mica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autorida-
des de la República están instituidas para proteger a todas las perso-
nas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estado y de los particulares”.

En el título II de la Constitución se establecen los derechos fun-
damentales; los derechos sociales, económicos y culturales; los dere-
chos colectivos y del ambiente y los mecanismos de protección y apli-
cación de los derechos (acción de tutela, acción de cumplimiento y
acciones populares o de grupo). En el artículo 94, confirmando la es-
tirpe garantista del régimen constitucional colombiano, se aclara que
“La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Consti-
tución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entender-
se como negación de otros que, siendo inherentes a la persona huma-
na, no figuren expresamente en ellos”.

El sistema político de Colombia está estructurado sobre el princi-
pio democrático clásico de la separación de poderes con sus respec-
tivos mecanismos de pesos y contrapesos. La rama ejecutiva del po-
der público tiene como suprema autoridad al Presidente de la
República, quien es el Jefe de Estado y el Jefe de Gobierno. El Go-
bierno Nacional está integrado por el Presidente de la República, los
Ministros y los Directores de Departamentos Administrativos. En el
nivel descentralizado se encuentran las entidades territoriales (prin-
cipalmente Departamentos y Municipios) y las Empresas Industriales
y Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y estableci-
mientos públicos, entre otros organismos.

IMPLEMENTACION EN COLOMBIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION SELECCIONADAS´ ´
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Los artículos 121 a 131 son preceptos superiores que regulan la
función pública, establecen inhabilidades, incompatibilidades y pro-
hibiciones para los servidores públicos y su forma de vinculación.
Los artículos 209 a 211 se refieren a la función administrativa y a los
principios que la rigen ( igualdad, moralidad, eficacia, economía, ce-
leridad, imparcialidad y publicidad).

La rama legislativa está conformada por el Congreso de la Repú-
blica, integrado por el Senado y la Cámara de Representantes. For-
man parte de la rama judicial la Corte Constitucional, la Corte Suprema
de Justicia, el Consejo de Estado, El Consejo Superior de la Judicatura,
la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales y los Jueces.

Además de los órganos que integran las ramas del poder públi-
co (los cuales tienen funciones separadas pero deben colaborar
armónicamente para la realización de los fines del Estado), existen
otros órganos autónomos independientes para el cumplimiento de
las demás funciones del Estado (Ministerio Público - Procuraduría
General de la Nación y Contraloría General de la República que son
órganos de control). Existe, también, como rama independiente, la
organización electoral, conformada por el Consejo Nacional Electo-
ral y la Registraduría Nacional del Estado Civil (arts. 264-266).

2. Ratificación de la Convención
y vinculación al mecanismo

La República de Colombia suscribió la Convención
Interamericana contra la Corrupción el 29 de marzo de 1996, la apro-
bó el Congreso de la República mediante la Ley 412 de 1997 ( decla-
rada ajustada a la Constitución por la Corte Constitucional en Sen-
tencia C-397 de agosto 5 de 1998). De acuerdo con el registro oficial
de la Secretaría General de la OEA, la República de Colombia ratificó

La República de

Colombia
suscribió la

Convención

Interamericana
contra la

Corrupción el 29

de marzo de
1996 y la aprobó

el Congreso de la

República
mediante la Ley

412 de 1997.
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la Convención Interamericana contra la Corrupción el día 25 de no-
viembre de 1998 y depositó el instrumento respectivo de ratificación
el día 19 de enero de 1999.

Así mismo, la República de Colombia suscribió la Declaración so-
bre el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción, el día 4 de junio de 2001,
con ocasión del Trigésimo Primer Período Ordinario de Sesiones de la
Asamblea General de la OEA, en San José, Costa Rica.

IMPLEMENTACION EN COLOMBIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION SELECCIONADAS´ ´
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1. Respuesta de la República de Colombia

El Comité desea agradecer la colaboración prestada por la Repú-
blica de Colombia en todo el proceso de análisis y, en especial, del
Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción (PPLCC), como
unidad de coordinación, la cual se hizo evidente, entre otros aspectos,
en su oportuna respuesta al cuestionario y en la disponibilidad que
siempre mostró para aclarar o completar el contenido de la misma.

El Comité tuvo en cuenta para su análisis la información suminis-
trada por la República de Colombia hasta el día 13 de marzo de 2003.

La República de Colombia envió junto con su respuesta las dis-
posiciones y documentos que estimó pertinentes, cuyo listado se in-
cluye como anexo de este informe.

2. Documento presentado por la “Corporación Transparencia
por Colombia” como organización de la sociedad civil

El Comité también recibió dos documentos enviados por la “Cor-
poración Transparencia por Colombia”3,  la cual, de acuerdo con los
mismos, es una “entidad no gubernamental, sin ánimo de lucro, ca-

SUMARIO DE L A INFORMACIÓN  RECIBIDA

3 Los documentos enviados por la “Corporación Transparencia por Colombia” han
sido incorporados en el documento SG/MESICIC/doc. 26/02.
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pítulo nacional de “Transparencia Internacional y aliada estratégica
de Ethics Resource Center”. El primer documento se denomina “Res-
puesta al Cuestionario del Comité de Expertos del Mecanismo de Se-
guimiento de la Implementación de la Convención Interamericana con-
tra la Corrupción – Primera Ronda” y hace un análisis sobre la práctica
de la participación ciudadana en Colombia. El segundo documento
contiene una relación de las normas que regulan la participación ciu-
dadana y una breve descripción de las mismas4.

4 Adicionalmente, durante un encuentro informal con los miembros del Comité, el
capítulo Colombia de la organización no gubernamental “Transparencia Interna-
cional” hizo una presentación sobre los mecanismos existentes en Colombia para
la participación de la sociedad civil en los esfuerzos destinados a prevenir la co-
rrupción.

IMPLEMENTACION EN COLOMBIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION SELECCIONADAS´ ´



19C U A D E R N O S  D E  T R A N S P A R E N C I A

ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN
EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DE
LAS DISPOSICIONES SELECCIONADAS



1. NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS
PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO

ARTÍCULO III, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONVENCIÓN
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1.1.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico y/o de otras
medidas y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

La República de Colombia cuenta con un conjunto de normas,
mecanismos y otras medidas orientados a prevenir conflictos de in-
tereses.

En efecto, en el ordenamiento jurídico colombiano, particularmen-
te a partir de la expedición de la Constitución de 1991 (CN), se han
aprobado diversas normas con fuerza de ley que desarrollan sus pre-
ceptos en materia de función pública y que regulan, entre otros te-
mas, derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos, inhabilidades
e incompatibilidades de los servidores públicos; determinan las fal-
tas disciplinarias y las conductas delictivas, incluyendo los procedi-
mientos para la aplicación de las respectivas sanciones. El objetivo de
estas disposiciones constitucionales y legales está dirigido a salvaguar-
dar la moralidad pública y los principios de transparencia, legalidad,
moralidad, igualdad, imparcialidad, eficacia y eficiencia que debe ob-
servar el servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o fun-
ción, así como el particular cuando ejerza funciones públicas en lo que
tiene que ver con éstas, o cuando administre recursos del Estado.

De este conjunto normativo hacen parte las disposiciones orien-
tadas a prevenir conflictos de intereses. Entre éstas se destacan, en

1.1. CONFLICTOS  DE  INTERESES

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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primer lugar, los siguientes preceptos de la Constitución: a) Artículo
126, en virtud del cual se prohibe a los servidores públicos nombrar
como empleados a personas con las cuales tengan parentesco hasta
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente;
b) Artículo 127, que prohibe a los servidores públicos celebrar, por sí
o por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato al-
guno con entidades públicas o con personas privadas que manejen
o administren recursos públicos, salvo las excepciones legales; c)
Artículos 179 a 184, que se refieren a inhabilidades, incompatibilida-
des, prohibiciones, conflictos de interés y pérdida de investidura de
los congresistas.

En segundo lugar, conviene destacar un conjunto de disposicio-
nes legales directamente relacionadas con esta materia. Así, la Ley
734, expedida el 5 de febrero de 2002 pero cuya vigencia empezó el 5
de mayo del mismo año, contiene el régimen común o general, en
materia disciplinaria, aplicable a todos los servidores públicos, de
los diferentes niveles político-administrativos, tal como se infiere
de lo previsto en los artículos 2º, 22, 24 y 25 de dicho ordenamiento
legal. La citada ley, conocida también como “Código Disciplinario
Único” (CDU), establece los derechos y deberes de los servidores
públicos; las prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompa-
tibilidades y conflictos de intereses (Capítulos II a IV del Título IV);
las faltas disciplinarias, las sanciones y el procedimiento para su
aplicación. A diferencia del CDU contenido en la Ley 200 de 1995,
que estuvo vigente hasta el 5 de mayo de 2002, el nuevo ordenamien-
to disciplinario trae, entre otras importantes novedades, varias dispo-
siciones sobre responsabilidad disciplinaria de los particulares que
ejercen funciones públicas o que administren recursos del Estado y,
concretamente, regula las inhabilidades, impedimentos, incompati-
bilidades y conflictos de intereses aplicables a dichos particulares
(Libro III, Capítulo I).
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La Ley 489 de 1998 (Estatuto de la Administración Pública) esta-
blece que los representantes legales y los miembros de los consejos y
juntas directivas de los establecimientos públicos, de las empresas
industriales y comerciales del Estado y de las empresas oficiales de
servicios públicos domiciliarios, están sujetos a un régimen específi-
co de inhabilidades, incompatibilidades, y responsabilidades previs-
to en el Decreto 128 de 1976. (Art. 102). La citada ley dispone igual-
mente que los representantes legales de las entidades privadas
encargadas del ejercicio de funciones administrativas están someti-
dos a las prohibiciones e incompatibilidades aplicables a los servido-
res públicos, en relación con la función conferida (Art. 113).

Esta última disposición establece, adicionalmente, que los repre-
sentantes legales y los miembros de las juntas directivas u órganos
de decisión de las personas jurídicas privadas que hayan ejercido fun-
ciones administrativas, no podrán ser contratistas ejecutores de las
decisiones en cuya regulación y adopción hayan participado.

En materia de contratación pública, la Ley 80 de 1993 regula, en
su artículo 8º, las diferentes causales de inhabilidad e incompatibili-
dad que le impiden al servidor público participar como proponente
en procesos de selección de contratistas (licitaciones o concursos) y
celebrar contratos con entidades estatales. Dichas causales también
impiden a particulares (personas naturales y jurídicas) participar en
dichos procesos de selección y celebrar contratos con entidades del
Estado cuando el servidor público de determinado nivel tiene con ellos
vínculos de parentesco o intereses económicos.

En concordancia con lo previsto en los artículos 179 a 184 de la
Constitución, la Ley 5 de 1992 regula las inhabilidades e incompatibi-
lidades de los Congresistas (Arts. 279-283). La misma ley establece el
régimen de conflictos de interés aplicable a los congresistas (Art. 286)
y las causales de pérdida de investidura (Art. 296) entre las cuales se
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encuentra la violación del régimen de inhabilidades, incompatibili-
dades y conflictos de interés.

Además de las disposiciones previstas en el CDU (Ley 734/02), a
los funcionarios de la rama judicial se les aplican también otras nor-
mas específicas sobre deberes, prohibiciones, impedimentos,
inhabilidades y conflictos de interés (Ley 270/96- Estatuto de la Ad-
ministración de Justicia).

La República de Colombia también cuenta con mecanismos para
hacer efectivo el cumplimiento de las medidas para prevenir conflic-
tos de intereses. Entre estos conviene destacar los siguientes:

s EL PRIMER CONJUNTO DE MECANISMOS en este campo tiene que
ver con las autoridades que tienen competencia para la aplicación
de las normas de conducta, incluidas las relacionadas con la preven-
ción de la ocurrencia de conflictos de intereses. La titularidad de la
acción disciplinaria, es decir, la competencia para iniciar las investi-
gaciones por faltas disciplinarias y para aplicar el procedimiento y
las sanciones previstas en la citada ley, se radica en diferentes auto-
ridades, así:

a) Oficinas de control disciplinario interno de las diferentes entida-
des públicas;

b) Funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y
entidades del Estado; y,

c) Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judi-
catura y Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales en rela-
ción con los funcionarios judiciales5.

5 Artículo 2º del CDU (Ley 734/02).
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En relación con los congresistas, el organismo competente para
aplicar las normas sobre violación del régimen de inhabilidades, in-
compatibilidades y conflictos de intereses y, en su caso, aplicar la
sanción de pérdida de investidura, es el Consejo de Estado. El artícu-
lo 184 de la Constitución prevé que la pérdida de investidura será
decretada por ese organismo que es el máximo tribunal de lo conten-
cioso administrativo, por solicitud presentada por la mesa directiva
de la cámara correspondiente o por cualquier ciudadano

Adicionalmente, la ley establece que la Procuraduría General de
la Nación es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario que
consiste en la posibilidad de iniciar o proseguir cualquier investiga-
ción o juzgamiento de competencia de los órganos de control disci-
plinario interno de las entidades públicas. También puede asumir el
proceso en segunda instancia. Este mismo poder preferente lo tienen
las personerías municipales y distritales en relación con los funciona-
rios de los municipios y de los distritos, respectivamente6.

s EL  SEGUNDO CONJUNTO DE MECANISMOS en este campo tiene que
ver con los regímenes de sanciones administrativas o disciplinarias y
sanciones penales para los casos de conflictos de intereses. Sobre el
particular, la respuesta de la República de Colombia7 menciona las
disposiciones que prevén sanciones de ese tipo para los casos de vio-
lación de normas de conducta. Estos mecanismos son denominados
de carácter reactivo y están contenidos en las normas legales sobre
responsabilidad penal (celebración de contratos con violación del ré-
gimen constitucional o legal de inhabilidades e incompatibilidades)
y responsabilidad disciplinaria por la misma causa8.

6 Artículo 3º. del CDU
7 Respuesta de Colombia al cuestionario, pág. 4. A solicitud de la República de Co-

lombia, su respuesta al cuestionario, junto con los anexos correspondientes, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento, se encuentran publicados en la siguien-
te dirección en Internet: http://www.oas.org/juridico/spanisch/corresp.htm#

8 Código Penal (Ley 599/2000. Artículo 408) y CDU ( Ley 734/2002. Artículo 48,
nums. 17,30,46 y 57, y Artículos 50 y 55).
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s EXISTE OTRO GRUPO DE  MECANISMOS QUE  PUEDE RESUMIRSE ASÍ:

a) El Código Contencioso Administrativo (CCA), contenido en el De-
creto-ley 01 de 1984, obliga al servidor público a declararse impe-
dido para conocer de un determinado asunto cuando se configu-
ra alguna causal legal que afecte la garantía de imparcialidad
que debe presidir el ejercicio de sus funciones9.

b) El artículo 1º de la Ley 190 de 1995 (Estatuto Anticorrupción) obli-
ga a todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a cele-
brar un contrato de prestación de servicios con la administración
pública, a diligenciar el Formato Único de Hoja de Vida en el cual
debe informar, entre otros datos, sobre cualquier hecho o circuns-
tancia que implique inhabilidad o incompatibilidad de orden cons-
titucional o legal para ocupar el empleo o cargo al que se aspira.
Para el efecto se creo el Sistema Único de Información de Perso-
nal a cargo de un organismo del nivel central denominado “De-
partamento Administrativo de la Función Pública”10.

c) La citada ley 190 de 1995 prevé que en caso de haberse producido
un nombramiento o posesión en un cargo o empleo público o ce-
lebrado un contrato de prestación de servicios con la administra-
ción pública sin el cumplimiento de los requisitos para el ejerci-
cio del cargo o la celebración del contrato, se debe proceder a
solicitar su revocación o terminación, según el caso, inmediata-
mente se advierta la infracción (art. 5º).

d) La misma ley también prevé otro mecanismo para el cumplimiento
de las referidas normas consistente en que si con posterioridad al
acto de nombramiento o posesión surge alguna inhabilidad o in-
compatibilidad, el servidor público debe advertirlo inmediatamen-
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10 Respuesta de Colombia al cuestionario, pág. 7.
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te a la entidad a la cual preste el servicio. Si dentro de los tres (3)
meses siguientes el servidor público no ha puesto fin a la situa-
ción que dio origen a la inhabilidad o incompatibilidad, procede
su retiro inmediato, sin perjuicio de las sanciones a que por tal
hecho haya lugar (art. 6º).

e) En la respuesta de la República de Colombia se menciona otro me-
canismo, previsto en la citada ley anticorrupción, consistente en
que quien fuere nombrado para ocupar un cargo o empleo público
o celebre un contrato de prestación de servicios con la administra-
ción pública deberá, al momento de su posesión o de la firma del
contrato, presentar certificado sobre antecedentes disciplinarios
expedido por la Procuraduría General de la Nación y el certificado
sobre antecedentes penales expedido por el Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad, DAS. Estos registros sobre antecedentes
penales y disciplinarios garantizan el cumplimiento de la normas
sobre conflictos de intereses exclusivamente en lo que tiene que
ver con causales originadas en sanciones de esa naturaleza11.

De otro lado, además de las disposiciones constitucionales y le-
gales, de la información recibida también se deriva que Colombia ha
adoptado otras medidas en este campo. La principal de ellas tiene
que ver con los diversos proyectos e iniciativas que ha venido desarro-
llando el Gobierno a través del “Programa Presidencial de Lucha Con-
tra la Corrupción” (PPLCC), creado mediante Decreto 2405 de 1998,
entre cuyos objetivos está el de mejorar la eficiencia y transparencia
en las entidades públicas y el fortalecimiento de los valores éticos en
los servidores públicos. Uno de los principales instrumentos impulsa-
dos por el PPLCC es el “Decálogo de Conducta Ética o Decálogo de
Valores” que, con base en la “Guía para el Fortalecimiento de Valores
Éticos”, han adoptado un número importante de entidades del orden

11 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 6.
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nacional. De conformidad con la misma información, el PPLCC tam-
bién ha impulsado los Pactos de Transparencia en algunos departa-
mentos y municipios12.

Asimismo, de acuerdo con la información que se anexa a la res-
puesta de Colombia, en desarrollo del “Programa Anticorrupción de
USAID/Colombia”, se prestó apoyó a la Procuraduría General de la
Nación en el diseño del nuevo Código Disciplinario Único (Ley 734/
2002). Igualmente, se está desarrollando un sistema de información
sistematizado de registro de las sanciones disciplinarias y penales y
de otros impedimentos para el ejercicio de funciones públicas que
estaría disponible en “Internet”. Finalmente, se informa que el cita-
do Programa también ha otorgado recursos financieros a la
Procuraduría General de la Nación para la adquisición de equipos de
cómputo, desarrollo de “software” y entrenamiento de funcionarios
en la aplicación del nuevo Código Único Disciplinario13.

1.1.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas
y de los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

Las normas, mecanismos y medidas que en materia de conflic-
tos de intereses ha examinado el Comité, con base en la información
que ha tenido a su disposición, son pertinentes para la promoción de
los propósitos de la Convención.

Al respecto, conviene destacar que las normas y mecanismos
considerados buscan prevenir conflictos de intereses en relación con
servidores públicos de todos los niveles y se refieren a los distintos
momentos en que ellos pueden advertirse o presentarse, es decir,

12 Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía. Sección PPLCC (enviado en
forma electrónica).

13 Documento “USAID/COLOMBIA´S ANTI-CORRUPTION PROGRAM”. Anexo a
la Respuesta de Colombia al cuestionario.
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antes de la vinculación al desempeño de funciones públicas, duran-
te su ejecución y con posterioridad al ejercicio de las mismas. Las
otras medidas adoptadas en Colombia también contribuyen a preve-
nir conflictos de intereses y lograr los propósitos a que se refiere la
Convención.

1.1.3. Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas
 y de los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

Teniendo en cuenta lo expresado en el aparte anterior y con base
en la información recibida, conviene destacar los resultados en rela-
ción con las autoridades encargadas de la aplicación de las normas,
mecanismos y medidas y los datos objetivos en materia de sanciones.

En la respuesta a las preguntas 1,c) y 2,c) del cuestionario, sobre
los resultados objetivos que se han obtenido en la aplicación de las
referidas normas y mecanismos, se anexan cuadros estadísticos elabo-
rados por la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General
de la República y la Fiscalía General de la Nación14. No obstante que
las cifras estadísticas sobre procesos de responsabilidad disciplinaria,
fiscal o patrimonial y de responsabilidad penal que allí se citan indican
avances en la aplicación de los mecanismos reactivos dirigidos a san-
cionar los actos de corrupción, el Comité considera oportuno formular
algunas consideraciones en torno al alcance de las mismas.

Para efectos del análisis de la implementación de la disposición
sobre normas de conducta orientadas a prevenir conflictos de intere-
ses, enseguida se formularan algunas consideraciones sobre la infor-
mación estadística de la Fiscalía y de la Procuraduría General de la
Nación, además de otra información contenida en las respuestas a
las referidas preguntas.

14 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 6.
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1.1.3.1. Información estadística de la Fiscalía General de la Nación

En relación con la información estadística de la Fiscalía General
de la Nación, el Comité desea destacar que, de acuerdo con ella, en
el período comprendido entre diciembre de 2000 y abril de 2002, no
sólo se han iniciado un gran número de investigaciones por delitos
contra la administración pública sino que, proporcionalmente, ellas
han ido aumentado cada año. De acuerdo con tales datos, es eviden-
te que, desde el punto de vista cuantitativo, en el período 2000 –
2002, la Fiscalía General de la Nación ha desplegado una importante
tarea de investigación en dicho campo.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité considera conveniente for-
mular las siguientes consideraciones en relación con dicha informa-
ción estadística:

a) En lo que tiene que ver con la implementación de las normas bajo
análisis, conviene precisar que la ley Colombiana sanciona
penalmente la “celebración indebida de contratos” (Art. 408 Ley
599/00) y que esta conducta puede revestir legalmente tres mo-
dalidades: violación del régimen de inhabilidades e incompatibi-
lidades; interés indebido en la celebración de contratos; y contra-
tos celebrados sin el cumplimiento de los requisitos legales (Arts.
408 a 410 de la Ley 599/00).

De acuerdo con el informe estadístico de la Fiscalía, en el año
2000 se iniciaron 1.603 investigaciones por el delito de “celebra-
ción indebida de contratos”; en el año 2001, se iniciaron 1879 in-
vestigaciones; y hasta la fecha de respuesta del cuestionario por
la República de Colombia15, en el año 2002 se habían iniciado
2065 investigaciones. Sin embargo, dicha información estadísti-
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ca no contiene datos que permitan determinar el volumen de pro-
cesos que corresponde específicamente a cada una de las tres mo-
dalidades que puede revestir esta conducta delictiva.

b) Adicionalmente, no se indica la proporción de procesos cuya eta-
pa de investigación se concluyó y cuya resolución de acusación se
encuentra en firme, o la proporción de dichos procesos que han
llegado a la etapa del juicio ante los jueces competentes. Tampo-
co se indica si se han dictado medidas de aseguramiento en di-
chos procesos contra los presuntos responsables y si las mismas
se han hecho efectivas. Finalmente, no se registra información
sobre el número o porcentaje efectivo de sanciones que se hayan
impuesto hasta ahora como resultado de tales investigaciones.

c) Por otra parte, la información es de carácter general y, por lo tanto,
no contiene información desagregada que permita conocer la pro-
porción que de dichos procesos corresponde a investigaciones
contra funcionarios del nivel nacional, de los departamentos y mu-
nicipios e, incluso, contra particulares (que también puede ser
sujetos activos de ese delito).

1.1.3.2. Información estadística de la Procuraduría General de la Nación

En relación con la información estadística de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, el Comité considera oportuno formular las siguien-
tes consideraciones:

a) El documento estadístico sólo contiene información general relati-
va al universo de procesos disciplinarios adelantados y fallados en
segunda instancia por ese organismo en el período 2001-2002. Dado
que únicamente se menciona el tipo de sanción impuesta pero no
la infracción que se ha cometido, no es posible establecer la pro-
porción de dichos procesos que se relacionan directamente con
las normas de conducta objeto de análisis.
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b) Adicionalmente, este documento estadístico no precisa si com-
prende a servidores públicos de todos los niveles, incluyendo los
del nivel territorial, o si únicamente se refiere a los del nivel nacio-
nal. Tampoco contiene datos de otras autoridades que, de acuer-
do con la ley Colombiana, también tienen competencia para in-
vestigar y sancionar faltas disciplinarias (v.gr. Oficinas de Control
Disciplinario Interno de las diferentes entidades y Personerías
Distritales y Municipales en relación con funcionarios de ese ni-
vel territorial).

1.1.3.3. Información del Consejo Superior de la Judicatura

En la respuesta a la pregunta 1,c), del cuestionario, se afirma
que en el año 2001 el Consejo Superior de la Judicatura conoció 2.703
casos que dieron lugar a 2.281 investigaciones penales. Un total de
1036 jueces fueron condenados y 275 absueltos. Si bien esta infor-
mación revela una gestión importante en lo que se refiere a las inves-
tigaciones contra funcionarios judiciales, se trata de datos generales
que no permiten efectuar una evaluación precisa de resultados en
relación con las normas de conducta específicas bajo análisis, pues-
to que no incluye datos concretos que permitan identificar los tipos
o modalidades de conductas que motivaron dichas investigaciones.
Además no se incluyen datos de los Consejos Seccionales de la Judi-
catura que legalmente tienen competencia para adelantar investiga-
ciones disciplinarias e imponer sanciones a los funcionarios judicia-
les del nivel territorial.

1.1.3.4. Información del Consejo de Estado sobre pérdida de investidura

En la respuesta a la pregunta 2,c), del cuestionario se indica que
en el Consejo de Estado de Colombia, máximo tribunal de lo conten-
cioso administrativo, se han presentado 312 solicitudes de pérdida
de investidura de Congresistas de las cuales se han concedido 38. Es
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pertinente anotar que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 296
de la Ley 5 de 1992, la pérdida de investidura de un congresista se
produce por violación al régimen de inhabilidades, violación al régi-
men de incompatibilidades, violación al régimen de conflictos de in-
tereses, indebida destinación de dineros públicos y tráfico de influen-
cias, entre otras causales.

El Comité estima pertinente destacar que, sin lugar a dudas, este
es un resultado muy importante en relación con un mecanismo orien-
tado a depurar las costumbres políticas y a preservar los principios de
moralidad, imparcialidad y prevalencia del interés general. Sin em-
bargo, conviene anotar que dicha información es limitada para efecto
del análisis de la implementación de las normas específicas bajo con-
sideración, dado que no desagrega las causales específicas que han
dado lugar a las solicitudes formuladas y a las sanciones impuestas
en materia de pérdida de la investidura de Congresistas.

1.1.3.5. Sistema Único de Información de Personal

De acuerdo con la respuesta a la pregunta 2,c), del cuestiona-
rio,16 el “Departamento Administrativo de la Función Pública”, en cum-
plimiento de lo ordenado por la Ley 190 de 1995, cuenta con una base
de datos denominada “Sistema Único de Información de Personal”
que registra la información contenida en el formato único de hoja de
vida de servidores públicos que se encuentran vinculados a 201 de
las 206 entidades del orden nacional. Con este sistema se pretende
detectar posibles inhabilidades o incompatibilidades para ocupar un
cargo y para intercambiar información con organismos de control e
investigación. Se indica que la mayoría de las entidades de la rama
ejecutiva del orden nacional, los organismos de control y la
Registraduría Nacional del Estado Civil deben reportar al sistema y

16 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 7.
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que ello permite mantener actualizadas las hojas de vida y realizar
una verificación de documentos para que los datos sean confiables,
de tal manera que se pueden obtener reportes de hojas de vida acti-
vas, tipo de vinculación, fecha de desvinculación y otros.

Al respecto, sin embargo, conviene anotar que, si bien de la in-
formación suministrada se deriva que el aludido sistema está en fun-
cionamiento y que se actualiza periódicamente, no se ha suministra-
do información sobre casos relacionados con las normas en materia
de conflictos de intereses que hayan sido prevenidos, detectados o
denunciados con la ayuda de esta herramienta informática.

Lo expresado en todos los apartes de esta sección en torno al
análisis de los resultados objetivos, entre otros aspectos, muestra la
utilidad de que la República de Colombia cuente con sistemas de se-
guimiento sobre los resultados objetivos en relación con las normas de
conducta y los mecanismos para hacerlas efectivas a que se refiere la
Convención y, en este caso, en particular, con respecto al régimen en
materia de conflictos de intereses. Así, tales sistemas permitirán ha-
cer el seguimiento de los avances de las políticas, programas y deci-
siones de las autoridades competentes en este campo. Al respecto, en
el capítulo final, el Comité formulará una recomendación.

1.1.3.6. Capacitación

De acuerdo con la información suministrada por Colombia17, la
ley 489 de 1998 prevé que “los servidores públicos de los niveles que
determine el Gobierno Nacional, deberán participar como mínimo,
en los programas de inducción de la Escuela de Alto Gobierno, prefe-
rentemente antes de tomar posesión del cargo o durante el primer
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mes de ejercicio de sus funciones”; que dicha Escuela “organizará y
realizará seminarios de inducción a la administración pública para
gobernadores y alcaldes electos a realizarse en el término entre la
elección y la posesión de tales mandatarios y que la asistencia a estos
seminarios es obligatoria como requisito para poder tomar posesión
del cargo para el cual haya sido electo”; y que “los secretarios genera-
les, asistentes, asesores y jefes de división jurídica, administrativa,
presupuestal, de tesorería o sus similares de ministerios, departamen-
tos administrativos, superintendencias, y entidades autónomas o des-
centralizadas de cualquier orden deberán asistir y participar en semi-
narios de inducción organizados por la Escuela de Alto Gobierno,
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a su posesión.

No obstante el carácter adecuado de las anteriores previsiones,
la respuesta de Colombia no informa si, en la práctica, se está cum-
pliendo con los citados mandatos legales ni provee información de
carácter objetivo, por ejemplo, sobre los cursos, seminarios o progra-
mas de capacitación impartidos, el período en que ellos se han desa-
rrollado, el contenido y alcance de los mismos, y los funcionarios -en
los niveles que dispone la ley- que se han beneficiado de tales progra-
mas de capacitación. Teniendo en cuenta este hecho, el Comité for-
mulará una recomendación al respecto.

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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1.2.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico y/o de otras
medidas y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

La República de Colombia cuenta con un conjunto de normas y
mecanismos orientados a la preservación y el uso adecuado de los
recursos asignados a los funcionarios públicos. Al respecto, convie-
ne destacar los que se mencionan enseguida.

s DE  LA CONSTITUCIÓN  COLOMBIANA MERECEN  RELEVARSE, entre
otras, las siguientes disposiciones:

a) La que se refiere a la figura de la “extinción del dominio sobre los
bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito o en perjuicio
del tesoro público” (artículo 34).

b) La “acción de repetición contra el servidor públicos cuya conduc-
ta dolosa o gravemente culposa ha ocasionado una condena pa-
trimonial contra el Estado” (artículo 90).

c) Las que regulan el régimen de control fiscal a cargo de la
Contraloría General de la República, organismo que ejerce la vigi-
lancia de la gestión fiscal de la administración y de los particula-
res o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación (artí-
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culo 267); y, d) las que se refieren a la vigilancia de la gestión fiscal
en el ámbito de las entidades territoriales (departamentos, distri-
tos y municipios), la cual corresponde a las contralorías que exis-
tan en esos niveles (artículo 272).

s ENTRE LAS NORMAS DE  CARÁCTER LEGAL SE DEBEN MENCIONAR , en-
tre otras, las siguientes:

a) El Decreto No. 111 de 1986 que compila las normas que confor-
man el Estatuto Orgánico del Presupuesto, el cual regula la pro-
gramación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y
ejecución del Presupuesto, la capacidad de contratación y el gas-
to público social y la responsabilidad por la violación de las nor-
mas contenidas en el mismo.

b) El nuevo Código Penal (Ley 599 de 2000), conserva la tipificación
de diversas conductas consideradas como contrarias al uso ade-
cuado de los recursos públicos, las cuales, en general, correspon-
den a las diferentes modalidades del delito de peculado (artículos
397 a 400). Igualmente tipifica el delito de enriquecimiento ilícito
de servidores públicos (artículo 412).

c) La Ley 610 de 2000, mediante la cual se regula la responsabilidad
fiscal de los servidores públicos y de los particulares cuando cau-
sen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al
patrimonio del Estado18.

d) El Decreto 2170 de 2002, que reglamenta la Ley 80 de 1993 (Esta-
tuto General de la Administración Pública), en el cual se establece
la participación ciudadana en la contratación estatal, a través de
las veedurías ciudadanas, en todas las etapas del proceso, así como
la convocatoria de tales veedurías ciudadanas, para realizar con-
trol social, por parte de las entidades estatales.

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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De la información analizada, puede inferirse, adicionalmente, que
existen diversos mecanismos orientados al efectivo cumplimiento de
las normas establecidas para asegurar la preservación y el uso ade-
cuado de los recursos públicos. Entre los de carácter reactivo exis-
ten, fundamentalmente, los de tipo sancionatorio contenidos en las
normas legales sobre responsabilidad penal (principalmente la
tipificación del peculado por apropiación y del enriquecimiento ilíci-
to del servidor público. Ley 599/00- artículos 397 y 412).

El artículo 36 de la Ley 190 de 1995 dispone que en todo proceso
por delito contra la administración pública, será obligatoria la consti-
tución de parte civil en representación de persona jurídica de dere-
cho público perjudicada. Se trata de un mecanismo adicional para
garantizar la reparación económica a cargo del responsable.

s EN  MATERIA DE RESPONSABILIDAD  DISCIPLINARIA, la Ley 734/02
(CDU) contiene las siguientes normas sobre la materia:

a) Inhabilidad permanente cuando la falta disciplinaria afecte el pa-
trimonio económico del Estado (artículo 46).

18 Esta ley derogó la normatividad anterior contenida en la Ley 42 de 1993. Los artícu-
los 1º y 4º de la Ley 610 de 2000 disponen que el proceso de responsabilidad fiscal,
a cargo de la Contraloría General de la República y de las contralorías departa-
mentales, municipales y distritales, tiene un objetivo estrictamente patrimonial en
cuanto está dirigido a exigir al servidor público y/o al particular la reparación del
detrimento patrimonial causado al Estado por su actuación u omisión dolosa o
culposa. El artículo 3º de la Ley 610 de 2000 dispone que la gestión fiscal es el
conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los ser-
vidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición,
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, con-
sumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como
a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, econo-
mía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valo-
ración de los costos ambientales.
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b) Constituye falta gravísima el que por culpa gravísima se extravíen,
pierdan o dañen bienes del Estado.

c) También constituye falta gravísima incrementar injustificadamente
su patrimonio, o permitir o tolerar que otro lo haga. (artículo 48-3).

d) Efectuar inversión de recursos públicos en condiciones que no ga-
ranticen liquidez, seguridad y rentabilidad del mercado (artículo
48-27).

e) Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual
en detrimento del patrimonio público (artículo 48-31).

f) No promover la acción de repetición contra el funcionario por cuya
conducta dolosa o gravemente culposa haya originado una conde-
na patrimonial contra el Estado (artículo 48-36). Para todas estas
conductas la ley prevé sanciones de inhabilidad general, destitu-
ción y multa ( artículo 44).

Por otra parte, la Ley 610 de 2000 dispone que en cualquier mo-
mento del proceso de responsabilidad fiscal que debe adelantar la
Contraloría General de la República y las contralorías departamenta-
les, distritales y municipales, se podrán decretar medidas cautelares
sobre los bienes de la persona presuntamente responsable de un de-
trimento al patrimonio público, por un monto suficiente para amparar
el pago del posible desmedro al erario. Las medidas cautelares decre-
tadas se deben extender y tendrán vigencia hasta la culminación del
proceso de cobro coactivo, en el evento de emitirse fallo con respon-
sabilidad fiscal.

Así mismo, en materia preventiva, el artículo 5º del Decreto 267
de 2000 prevé el llamado “control de advertencia”, de conformidad

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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con el cual la Contraloría General, como parte de su Misión, debería
advertir sobre operaciones o procesos en ejecución para prever gra-
ves riesgos que comprometan el patrimonio público y define en for-
ma integral el alcance que debería tener la vigilancia de la gestión
fiscal a cargo de dicha entidad.

Adicionalmente, la ley 333 de 1996 desarrolla el artículo 34 de la
Constitución sobre extinción del dominio de los bienes adquiridos
mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público o
con grave deterioro de la moral social. Se aplica tanto a servidores
públicos como a particulares.

Otro mecanismo es el previsto en la Ley 678 de 2001, mediante
la cual se desarrolló el artículo 90 de la Constitución sobre acción de
repetición. Se trata de una acción de carácter patrimonial que debe
ejercerse en contra del servidor o ex servidor público que como con-
secuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado
lugar a una condena judicial de carácter económico en contra del
Estado, o que ese mismo resultado adverso al patrimonio público se
haya producido mediante una conciliación u otro mecanismo de ter-
minación de un conflicto, bajo el mismo supuesto de una conducta
personal de esa misma naturaleza. Esta acción debe promoverla cada
entidad que se encuentra en el supuesto previsto en la citada ley.

Como parte de otras medidas, se debe mencionar que, de acuer-
do con la información proveída por Colombia, el Ministerio de Ha-
cienda ha puesto en funcionamiento el “Sistema Integrado de Infor-
mación Financiera” (SIIF) que controla todos los registros relacionados
con la información financiera de las entidades ejecutoras del presu-
puesto nacional. Cada registro puede ser identificado (entidad que
lo realizó, fecha, valor, etc). Esta información pueden consultarla los
organismos de control y es actualizada en línea y en tiempo real.
Según dicha información, este sistema permite identificar eventos
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específicos que son objeto de revisión para tomar correctivos de ac-
tuaciones que pueden configurar practicas de corrupción19.

1.2.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas
     y de los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

Las normas, mecanismos y medidas en materia de preservación y
uso adecuado de los recursos públicos que ha examinado el Comité,
con base en la información que ha tenido a su disposición, son perti-
nentes para la promoción de los propósitos de la Convención.

En efecto, al respecto conviene destacar que existen disposicio-
nes legales de carácter penal, fiscal y disciplinario que describen las
faltas o conductas que afectan el patrimonio público, las sanciones
correspondientes para los funcionarios y particulares responsables y
los mecanismos para obtener la reparación o indemnización del per-
juicio patrimonial que tales conductas hayan causado al Estado. La
aplicación de dichos mecanismos están principalmente a cargo de la
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República,
incluyendo las contralorías departamentales, distritales y municipa-
les (Contralorías Territoriales), y la Procuraduría General de la Nación,
en el respectivo ámbito de sus competencias.

1.2.3.  Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas
      y de los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

Para el análisis de los resultados objetivos en este campo, es ne-
cesario referirse a la información que fue enviada como parte de la
respuesta de Colombia, tanto de la Procuraduría y de la Fiscalía, como,
en especial, de la Contraloría General de la República20.

19 CD Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía. Informe Sectorial.
Minhacienda. Anexo a la respuesta de Colombia al cuestionario.

20 Respuesta al Cuestionario, pag. 8.
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1.2.3.1. Información estadística de la Procuraduría y de la Fiscalía

En relación con la información suministrada por estas dos insti-
tuciones, el Comité considera oportuno, de una parte, remitir a las
consideraciones que ya ha formulado en las secciones 1.1.3.1. y
1.1.3.2. Lo anterior teniendo en cuenta las disposiciones de carácter
penal y disciplinario citadas en el precedente apartado que se refie-
ren a mecanismos sancionatorios en materia de preservación y uso
adecuado de los recursos públicos.

De otra parte, se estima necesario relevar que, de acuerdo con el
informe estadístico de la Fiscalía General de la Nación, el delito de
peculado es el que registra el mayor número de procesos21, lo cual tiene
incidencia directa en cuanto al análisis de los resultados en relación con
las normas de conducta y mecanismos para asegurar la preservación y el
uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos.

En efecto, este delito consiste en la conducta del servidor públi-
co que por razón o con ocasión de sus funciones administra o custo-
dia bienes del Estado, se apropia de ellos, los usa indebidamente,
les da aplicación oficial diferente, o los deja extraviar, perder o dañar.

La información estadística de la Fiscalía no permite establecer
la proporción que del total de procesos iniciados corresponde a cada
una de las modalidades que puede tener esta conducta delictiva
(peculado por apropiación, peculado por uso, peculado por aplica-
ción oficial diferente y peculado culposo)22, lo cual, sumado a otras
de las limitaciones antes mencionadas en cuanto a los niveles de
desagregación de esta información estadística, no permite hacer una
valoración integral de los resultados objetivos en este campo.

21 De acuerdo con las estadísticas de la Fiscalía , en el año 2000, se iniciaron 9.461
investigaciones; en el año 2001, se iniciaron 9.044; y en el año 2002 (hasta la fecha
de la respuesta el 30 de agosto de dicho año) se habían iniciado 8.711.

22 Artículos 397 a 400 del Código Penal. Respuesta al Cuestionario, páginas 1 y 2.
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No obstante, el hecho mismo de que el mayor número de investi-
gaciones iniciadas por la Fiscalía en materia de delitos contra la ad-
ministración pública tenga que ver con el delito de peculado, hace
necesario llamar la atención sobre la necesidad de que Colombia exa-
mine las causas que pueden estar en el origen de este gran volumen
de investigaciones en relación con el delito de peculado y determine
las medidas específicas que se deben adoptar para evitar su ocurren-
cia y, en últimas, asegurar la preservación y el uso adecuado de los
recursos asignados a los funcionarios públicos. Así lo recomendará el
Comité en el capítulo final de este informe.

1.2.3.2. Información estadística de la Contraloría
General de la República

La respuesta de Colombia al cuestionario incluye un documento
de la Contraloría General de la República denominado “Resultados
Objetivos y beneficios del Control Fiscal”, el cual contiene informa-
ción general sobre procesos de responsabilidad fiscal y cobro coacti-
vo en el período comprendido entre 1999 y el mes de marzo de 2002.

En relación con el contenido de dicho documento, el Comité con-
sidera oportuno formular las siguientes consideraciones:

a) La información estadística se refiere, principalmente, a las cuantías
de los procesos de responsabilidad fiscal fallados por dicho organis-
mo en el período referido. Sin embargo, no permite analizar los resul-
tados objetivos en relación con las normas específicas cuya
implementación es objeto de análisis.

b) El documento no precisa si la información allí incluida se refiere a
servidores públicos de todos los niveles, incluyendo los del orden
territorial, o si únicamente comprende los del ámbito nacional23.

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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c) El documento no contiene información para conocer la propor-
ción que de dichos procesos corresponde a investigaciones con-
tra altos funcionarios o servidores de sectores que se consideren
particularmente críticos. No se incluye información que permita
establecer si todos los fallos con responsabilidad fiscal se encuen-
tran en firme o si todavía están sujetos a mecanismos legales de
impugnación que impidan su efectividad. Tampoco se incluye in-
formación sobre medidas cautelares practicadas y su valor.

A lo anterior, el Comité considera oportuno agregar que, de acuer-
do con los resultados de la encuesta “Gobernabilidad y
Anticorrupción”24, “Colombia presenta desafíos importantes de co-
rrupción” en el campo de los llamados “desvíos presupuestales”. Así,
según el análisis que se hace de sus resultados “las respuestas de
los funcionarios indicarían que alrededor del 11 por ciento de las
asignaciones públicas estarían siendo desviadas para fines distintos

 23 Posteriormente, dicho organismo de control aclaró que la información concer-
niente a los fallos de responsabilidad fiscal proferidos por las Contralorías Territo-
riales deben reportarse a la Contraloría General de la República pero no envió
información estadística sobre los mismos. Esta información fue enviada como par-
te de la respuesta a la comunicación de la Secretaría la cual se incluye en el docu-
mento SG/MESICIC/doc. 26/02.

24 Los resultados de esta encuesta están incluidos en la publicación “Corrupción,
Desempeño Institucional y Gobernabilidad en Colombia”, realizada conjuntamen-
te entre la Vicepresidencia de la República de Colombia, a través del Programa
Presidencial de Lucha contra la Corrupción, y el Banco Mundial, en marzo de
2002. Esta publicación fue enviada como anexo a la respuesta de Colombia al
cuestionario.

De acuerdo con esta publicación, en Colombia se realizó, entre los meses de febre-
ro y abril de 2001, una encuesta de percepciones, en la cual participaron 3.472
funcionarios públicos, 3.493 usuarios de servicios públicos y 1.343 empresarios; y la
cual fue el resultado del trabajo conjunto de la Presidencia de la República, a
través del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, el Banco Mun-
dial y diversas instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil que hacen parte
de la “Alianza Nacional Anti-corrupción”, “con el fin de obtener información que
permita identificar las principales fortalezas y debilidades que presenta la
institucionalidad pública colombiana en materia de integridad y desempeño
institucional”.
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a su destinación legal. Esto equivaldría a un 2.05 por ciento del PIB o
alrededor de US $1.76 billones”25.

De acuerdo con la información sobre la misma, ésta fue una en-
cuesta de percepciones, lo cual, como lo expresa la entidad que ad-
ministró la encuesta, lleva a que sea “muy importante la honestidad
en el manejo de la información” y a “reconocer la limitación de la mis-
ma sin desconocer la importancia de sus implicaciones”. Entre tales
limitaciones, dicha entidad destaca “la necesidad de tener en cuenta
que las percepciones sobre corrupción están profundamente
influenciadas por la agencia de los medios”26, lo cual lleva, como lo
reconoció el Banco Mundial, a través de su Representante, a expresar
que “se necesitan análisis adicionales de carácter empírico y técnico”27.

La falta de información objetiva o el carácter limitado de la suminis-
trada en los documentos antes referidos, no permiten hacer una valora-
ción de los resultados objetivos en este campo. Teniendo en cuenta lo
anterior, en el capítulo final, el Comité formulará una recomendación.

El Comité también formulará una recomendación en torno a la ne-
cesidad y conveniencia de que se evaluen las causas, coyunturales o
estructurales, que pueden estar impidiendo la plena efectividad de los
organismos de control fiscal en la aplicación del marco legal en esta
materia y se tomen las medidas correctivas que sean pertinentes.

25 “Corrupción, Desempeño Institucional y Gobernabilidad en Colombia”, Vicepre-
sidencia de la República de Colombia -Programa Presidencial de Lucha contra la
Corrupción- y Banco Mundial, marzo de 2002, pág. 46. Anexo a la respuesta de
Colombia al cuestionario.

26 Íbidem, págs. 236 y 237.

27 Idem, pág. 203.
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1.3.1.  Existencia y previsiones de un marco jurídico y/o otras
      medidas y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

La República de Colombia cuenta con normas que establecen la
obligación a cargo de toda persona de denunciar ante la autoridad
competente las conductas penales de cuya ocurrencia tenga conoci-
miento. De manera especial, la ley impone este deber a los servido-
res públicos, incluyendo la obligación de iniciar sin demora la inves-
tigación correspondiente si tuviere competencia para ello (artículo
27 Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000).
La Constitución establece una excepción a este deber consistente
en que nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo o contra
su cónyuge, compañero o compañera permanente o parientes dentro
de ciertos grados. La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia ha
interpretado esta excepción en el sentido de que únicamente opera
en los procesos penales28.

Por su parte, el artículo 417 del Código Penal (Ley 599 de 2000)
sanciona con multa e incluso con pena de prisión de dos (2) a cuatro
(4) años al servidor público que teniendo conocimiento de la realiza-
ción de una conducta delictiva no la denuncie a la autoridad compe-
tente (abuso de autoridad por omisión de denuncia).
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El “Código Disciplinario Único” –CDU- (Ley 734 de 2002) establece,
igualmente, como uno de los deberes a cargo de los servidores públicos,
“denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cua-
les tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley” (artículo 34-24).
Adicionalmente, el artículo 24-4 de la citada ley tipifica, como falta disci-
plinaria gravísima, omitir o retardar la denuncia de faltas gravísimas o
delitos dolosos o culposos investigables de oficio de que tenga conoci-
miento en razón del cargo o función. El artículo 70 de la mencionada ley
reitera esta obligación a cargo del servidor público, incluyendo el deber
de iniciar la investigación disciplinaria correspondiente si fuere compe-
tente y, en caso contrario, debe denunciarlo ante la autoridad competen-
te poniendo a su disposición las pruebas de la posible conducta delictiva.

1.3.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

Las disposiciones antes citadas del Código de Procedimiento Pe-
nal y del Código Disciplinario Único, son pertinentes para promover
los propósitos de la Convención. Concretamente en relación con la
disposición en estudio, es claro que el marco normativo descrito tiene
el objetivo específico de exigir a los funcionarios públicos informar a
las autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la fun-
ción pública de los que tengan conocimiento.

1.3.3. Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas
     y de los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

En la respuesta a la pregunta 4,c), del cuestionario sobre los re-
sultados objetivos que se han obtenido en la aplicación de las referi-
das normas y mecanismos, el Gobierno de Colombia cita como tales
los cuadros estadísticos elaborados por la Procuraduría General de la
Nación y la Fiscalía General de la Nación. Al respecto, conviene recor-
dar que el Comité formuló algunas consideraciones en torno a las li-
mitaciones de estos documentos estadísticos en las secciones 1.1.3.1.
y 1.1.3.2. del presente informe.

NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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En lo que tiene que ver con los resultados en relación con la
implementación de las normas y mecanismos bajo análisis, el docu-
mento estadístico de la Fiscalía General de la Nación informa que en
el año 2000 se iniciaron 1.021 procesos por “abuso de autoridad”, en
el año 2001 se iniciaron 874 procesos y en el año 2002 se iniciaron
793 procesos. Sin embargo, no se precisa la proporción que de di-
chos procesos corresponde específicamente a la modalidad que, de
acuerdo con la legislación Colombiana, se denomina “abuso de auto-
ridad por omisión de denuncia”, la cual es la que específicamente
está relacionada con las normas y mecanismos bajo análisis.

Por su parte, el documento estadístico de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, como se anotó en la sección 1.1.3.2. de este infor-
me, no contiene información precisa sobre las infracciones que die-
ron lugar a las sanciones allí relacionadas, por lo cual no se puede
precisar cuáles de tales sanciones han sido impuestas como resulta-
do del incumplimiento del deber de denunciar.

De otro lado, conviene señalar que, de acuerdo con la información
suministrada, se puede inferir que la mayoría de las investigaciones ini-
ciadas fueron el resultado de denuncias de particulares y no de funcio-
narios públicos. En efecto, el Programa Presidencial de Lucha Contra la
Corrupción (PPLCC) dispone de una página en “Internet”
(www.anticorrupción.gov.co) a través de la cual se efectúa la recepción
y seguimiento de denuncias de la ciudadanía. Como parte de la misma,
también existe un enlace denominado “Colombiemos”, a través del cual
se ha conformado una Red de Ciudadanos que intercambian informa-
ción y ofrecen apoyo en acciones de vigilancia ciudadana a la gestión y
a la inversión pública. Al respecto, se informa que por esta vía se han
incrementado en un 40% las denuncias por corrupción administrativa29.

Finalmente, se debe destacar que, de acuerdo con el informe sobre
los resultados de la encuesta “Gobernabilidad y Anticorrupción”30, un
82% de los funcionarios públicos adujo como la principal razón para no
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denunciar “el temor a represalias para quienes denuncian”31; que “la
segunda causal para la no denuncia la constituye la percepción de inca-
pacidad de las instituciones públicas para llevar a cabo las investigacio-
nes y sancionar a los responsables” y que “la actitud pasiva y compla-
ciente” es aducida por “alrededor del 40 por ciento de los funcionarios”32.
Según el mismo informe, “las implicaciones de la no denuncia son
perturbadoras…En el caso de los funcionarios públicos, la implicación más
directa es la percepción de una falta de compromiso y prioridad por parte
de las autoridades públicas en torno a la persecución de la corrupción”33.

Teniendo en cuenta la anterior información, el Comité considera opor-
tuno relevar la utilidad de que en Colombia se adopten las decisiones que
sean necesarias para asegurar que se exija a los funcionarios públicos
informar a las autoridades competentes sobre los actos de corrupción pú-
blica en la función pública de los que tengan conocimiento; se les facilite
el cumplimiento de dicha obligación; se les brinde la protección que re-
quieran de acuerdo con la gravedad de los actos de corrupción que de-
nuncien; y, en caso de que no cumplan con tal obligación, se apliquen las
sanciones previstas en el ordenamiento jurídico Colombiano para este even-
to. Al respecto, el Comité formulará una recomendación.

Así mismo y dadas las limitaciones, antes anotadas, de la infor-
mación sobre resultados objetivos suministrada por las autoridades
públicas en la respuesta al cuestionario, el Comité formulará una re-
comendación.

29 CD Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía . Sección : PPLCC.

30 Al final de la sección 1.2.3.1. y en la nota de pié de página, ambas del presente
informe, se hace referencia al alcance de esta encuesta de percepciones, a la cual se
refiere la publicación “Corrupción, Desempeño Institucional y Gobernabilidad en
Colombia” (Vicepresidencia de la República de Colombia -Programa Presidencial
de Lucha contra la Corrupción- y Banco Mundial, marzo de 2002) que fue remitida
como anexo a la respuesta de Colombia al cuestionario.

31 Íbidem, pág. 101.
32 Idem, pág. 102.
33 Idem, pág. 102.
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2. SISTEMAS PARA LA DECLARACIÓN
DE INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS

ARTÍCULO III, PÁRRAFO 4º DE LA CONVENCIÓN
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La República de Colombia cuenta con un conjunto de normas y
medidas en materia de declaraciones de ingresos, activos y pasivos.

La Constitución de Colombia establece, en el artículo 122, inciso
2º, que antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o
cuando la autoridad competente se lo solicite, el servidor público debe
declarar bajo juramento el monto de sus bienes y rentas. Esta disposi-
ción constitucional fue desarrollada por la Ley 190 de 1995 (Estatuto
Anticorrupción) en la cual se exige, como requisito para la posesión y
para el desempeño del cargo, la declaración bajo juramento en don-
de conste la identificación de sus bienes. Adicionalmente, se exige
actualizar anualmente dicha información y al momento del retiro del
cargo. (artículos 13 a 14).

También se impone como requisito para la posesión o para el ejer-
cicio de función pública suministrar la información sobre la actividad
económica privada del aspirante, incluyendo la participación en so-
ciedades o en cualquier organización o actividad privada de carácter
económico o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, dentro o fuera
del país (artículo 15).

2.1. EXISTENCIA Y PREVISIONES DE UN MARCO

JURÍDICO Y/O OTRAS MEDIDAS Y MECANISMOS

 PARA HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO
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Para el cumplimiento de las mencionadas disposiciones, la mis-
ma Ley 190 de 1995 prevé que en caso de haberse producido un nom-
bramiento o posesión en un cargo o empleo público sin el cumpli-
miento de los requisitos pertinentes, entre los cuales está la
declaración de ingresos y bienes, se debe proceder a solicitar su re-
vocación o terminación, según el caso, inmediatamente se advierta
la infracción. (art. 5º).

La misma norma prevé que si se advierte que se ocultó informa-
ción o se aportó documentación falsa, sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal o disciplinaria a que haya lugar, el responsable quedará
inhabilitado para ejercer funciones públicas por tres (3) años.

Adicionalmente, como lo describe la respuesta de Colombia34,
los Decretos 2232 de 1995 y 2240 de 1996, así como la Directiva Pre-
sidencial No. 07 de febrero 19 de 1998, se refieren a las acciones
tendientes a moralizar la administración pública específicamente en
relación con la declaración juramentada.

En lo que tiene que ver con otras medidas, el Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública, en desarrollo de lo establecido en
la Ley 190 de 1995, puso en funcionamiento un “software” denomina-
do “SIDEC” (Sistema de Información para el Control y Seguimiento
de la Declaración de Bienes y Rentas de los Servidores Públicos), el
cual constituye una herramienta informática que permite a las enti-
dades manejar sistematizadamente la información del Formulario
Único de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividad
Económica Privada. Este sistema permite al Departamento Adminis-

34 Documento del “Departamento Administrativo de la Función Pública” sobre el “Sis-
tema para el Control y Seguimiento de la Declaración de Bienes y Rentas de los
Servidores Públicos” (SIDEC), pág. 1. (Anexo a la respuesta de Colombia al cuestio-
nario).
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trativo de la Función Pública realizar el seguimiento a los bienes y
rentas de los servidores públicos, para lo cual el mencionado “soft-
ware” cuenta con un subsistema de seguimiento y control.

Las entidades públicas del orden nacional, los organismos de
control, la Fiscalía General de la Nación y la Registraduría Nacional
del Estado Civil, tienen acceso a la información del sistema “SIDEC”
a través del cual pueden procesar el formulario único de declaración
juramentada, pueden verificar el cumplimiento de la presentación de
la declaración en cada momento, la veracidad del contenido y los cam-
bios mediante el sistema de muestreo o selección35.

35 Respuesta de Colombia al Cuestionario, Pag. 10 y Documento del Departamento de
la Función Pública sobre el SIDEC (Anexo a la respuesta al cuestionario).

2.2. ADECUACIÓN DEL MARCO

JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

Las disposiciones y medidas antes citadas, son pertinentes para
la promoción de los propósitos de la Convención. En efecto, el marco
normativo descrito tiene el objetivo específico de establecer sistemas
para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las
personas que desempeñan funciones públicas. Adicionalmente, el
sistema informático SIDEC creado por el Departamento Administrati-
vo de la Función Pública para el procesamiento y seguimiento de las
declaraciones patrimoniales constituye un avance para la consecu-
ción de los propósitos de la Convención.

No obstante lo anterior, es evidente que el régimen existente en
Colombia en materia de declaraciones de ingresos, activos y pasivos

SISTEMAS PARA LA DECLARACION DE INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS´
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puede ser objeto de reformas y mejoras sustanciales. Así lo recomen-
dará el Comité en el capítulo final de este informe.

Es de destacar la existencia de la Unidad de Información y Aná-
lisis Financiero (UIAF), Unidad Administrativa Especial, de carácter
técnico, con la función de prevenir y detectar prácticas asociadas
con el lavado de activos, a través de la recopilación, sistematización
y análisis de la información suministrada por quienes están obliga-
dos a cumplir con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, normas aduaneras, tributarias y cambiarias y demás in-
formación que conozcan las entidades públicas y privadas que pue-
da resultar vinculada con operaciones de lavado de activos, la cual
podrá reposar en las bases de datos de cada entidad si no fuere ne-
cesario mantenerla de manera permanente en la UIAF. Una vez iden-
tifica casos potencialmente relacionados con este delito, comunica
a las autoridades competentes para ejercer la acción de extinción de
dominio y evaluar y decidir sobre la pertinencia de enviar a la Fiscalía
General de la Nación la información que conozcan en desarrollo de
su función. Así mismo, la UIAF estudia las diferentes modalidades
del lavado de activos, que tiene como fuentes varios delitos, entre
ellos los delitos asociados a corrupción administrativa, y divulga el
conocimiento obtenido con el fin de adelantar políticas y desarrollar
instrumentos de prevención y control de dichos delitos.

2.3. RESULTADOS DEL MARCO

JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

De acuerdo con la información suministrada por Colombia “no se
cuenta con estadísticas, en los casos en que los indicadores presenta-
ron señal de alerta se procedió a llamar al responsable del SIDEC en la
entidad, con el propósito de aclarar la situación estableciéndose que
las inconsistencias más frecuentes están relacionadas con: espacios en
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blanco en los ingresos y rentas, registros de cantidades correspondien-
tes a un mes, decrecimiento en ingresos y rentas y patrimonio neto”36.

Asimismo, la respuesta de Colombia no informó sobre la existen-
cia de estadísticas relativas al número de declaraciones analizadas
con el fin de detectar la ocurrencia de posibles actos de corrupción y,
por lo tanto, tampoco sobre el número de denuncias, investigaciones
o procesos que con ocasión de dicho análisis se hayan promovido.

Se considera que entre los principales propósitos del sistema de
presentación de declaraciones patrimoniales se encuentran tanto la
detección y prevención de conflictos de intereses como la detección
de posibles casos de enriquecimiento ilícito. En ese sentido, la au-
sencia de información sobre los análisis efectuados respecto de las
declaraciones juradas y sobre los resultados obtenidos, debería llevar
a las autoridades competentes a adoptar las medidas que sean nece-
sarias para superar esta falencia.

Dicha falta de información y el carácter limitado de la existente
no permiten hacer una valoración integral de los resultados en este
campo. Teniendo en cuenta esta circunstancia, el Comité formulará
una recomendación.

36 Respuesta complementaria de la República de Colombia.
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3. ÓRGANOS DE CONTROL SUPERIOR
EN RELACIÓN CON LAS

DISPOSICIONES SELECCIONADAS
ARTÍCULO III, PÁRRAFOS 1, 2, 4 Y 11 DE LA CONVENCIÓN
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3.1. EXISTENCIA Y PREVISIONES

DE UN MARCO JURÍDICO Y/O OTRAS MEDIDAS

Como se expresó en apartes anteriores de este informe, la Repú-
blica de Colombia cuenta con un conjunto de disposiciones y otras
medidas que regulan la organización y funcionamiento de órganos
de control superior en relación con las disposiciones de la Conven-
ción seleccionadas en el marco de la primera ronda.

Entre tales disposiciones y medidas se destacan, en especial, las
relacionadas con la Procuraduría General de la Nación37, la Fiscalía
General de la Nación38, la Contraloría General de la República39, el
Departamento Administrativo de la Función Pública40 y el Programa
Presidencial de Lucha Contra la Corrupción (PPLCC)41.

37 Constitución Nacional, Artículos 275 y 277. Ley 734 de 2002.
http://www.procuraduria.gov.co

38 Constitución Nacional, Artículos 249 a 251. Leyes 599 y 600 de 2002.
http://www.fiscalia.gov.co

39 Constitución Nacional, Artículos 267 a 268.Ley 610 de 2000.
http://www.contraloriagen.gov.co

40 Ley 190 de 1995.http://www.dafp.gov.co
41 Creado mediante Decreto 2405 de 1998 . Directiva Presidencial No. 09 de

diciembre 24 de 1999. http://www.anticorrupcion.gov.co

ORGANOS DE CONTROL SUPERIOR EN RELACION CON LAS DISPOSICIONES SELECCIONADAS´ ´
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3.2. ADECUACIÓN DEL MARCO

JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

Teniendo en cuenta que el análisis de los órganos de control, en
el marco de esta ronda, se realiza únicamente en aquello que tiene
que ver con lo dispuesto en los numerales 1, 2, 4 y 11 del artículo III
de la Convención y con base en la información que ha tenido a su
disposición, el Comité observa que la República de Colombia cuen-
ta, en este campo, con normas y medidas pertinentes para la promo-
ción de los propósitos de la Convención.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité considera oportuno desta-
car que de acuerdo con el análisis de los resultados de la encuesta
“Gobernabilidad y Anticorrupción”, “los diversos segmentos
encuestados asignan a los organismos de control y a las veedurías
ciudadanas un rol privilegiado en el manejo de una posible alianza
anticorrupción. Esta preferencia pareciera reflejar la prioridad asig-
nada por los diversos segmentos de mejorar los mecanismos de ren-
dición de cuentas, tanto en el ámbito de la sociedad civil como al
interior de la burocracia estatal”42. Asimismo que, teniendo en cuen-
ta este hecho, allí se expresa que “aparece como una línea estratégi-
ca clara la necesidad de promover el creciente fortalecimiento de
estas instituciones tanto en el plano de la autonomía institucional
como de la capacidad profesional con objeto de asegurar un más
efectivo sistema de rendición de cuentas por parte de las autorida-
des políticas y del Estado”43. Si esta consideración es considerada
válida y apropiada en general, también lo es en lo que tiene que ver
con el cumplimiento de funciones por parte de los órganos de con-
trol en relación con las normas específicas seleccionadas en el mar-
co de esta ronda de análisis.
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3.3. RESULTADOS DEL MARCO

JURÍDICO Y DE OTRAS MEDIDAS

Las consideraciones expresadas en los apartes 1.1.3.1. , 1.1.3.2.
y 1.2.3.1. del presente capítulo de este informe, sobre los resultados
estadísticos de la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y la Contraloría General de la República, respecti-
vamente, son igualmente válidas y pertinentes en el marco del tema
analizado en este aparte.

42 “Corrupción, Desempeño Institucional y Gobernabilidad en Colombia”, Vicepresi-
dencia de la República de Colombia -Programa Presidencial de Lucha contra la
Corrupción- y Banco Mundial, marzo de 2002, pág. 98. Anexo a la respuesta de
Colombia al cuestionario.

43 Íbidem, pág. 100.
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4. MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

Y DE LAS ORGANIZACIONES  NO
GUBERNAMENTALES EN LOS ESFUERZOS

DESTINADOS A PREVENIR LA CORRUPCIÓN
ART. III, PÁRRAFO 11
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4.1.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
    y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con disposiciones y medidas,
con muy diversas naturaleza, características y alcances, relacionadas
con la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no
gubernamentales en actividades públicas.

De acuerdo con lo expresado en la respuesta de Colombia44, la
Constitución de 1991 introdujo un cambio substancial en esta mate-
ria dentro del propósito de avanzar de una democracia representativa
a una democracia participativa, creando el marco normativo adecua-
do para promover la participación activa de los ciudadanos en el ejer-
cicio de sus derechos, en los procesos de toma de decisiones y de
control de la gestión pública. El propio preámbulo y el artículo 1º de
la Constitución destacan explícitamente este propósito. El artículo 2º
establece como uno de los fines del Estado facilitar la participación
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica,
política, administrativa y cultural de la Nación.

Una de las normas particularmente relevantes en esta materia es
la contenida en el artículo 103 de la Constitución en virtud del cual se
establece que el Estado contribuirá a la organización, promoción y
capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales,

4.1. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN GENERAL
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comunitarias, juveniles y de entidades no gubernamentales, sin de-
trimento de su autonomía, con el objeto de que constituyan meca-
nismos democráticos de representación en las diferentes instancias
de participación, control y vigilancia de la gestión pública que se
establezcan. En concordancia con lo anterior, se dispone que la ley
organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que
permitan vigilar la gestión pública (artículo 270).

Adicionalmente, la Constitución prevé áreas específicas en las
que se deben reconocer espacios de participación como, por ejem-
plo, la participación de los usuarios de los servicios públicos domici-
liarios en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que los
prestan (artículo 369), y la participación ciudadana en la discusión
de los planes de desarrollo (planeación participativa. a través del Con-
sejo Nacional y de los consejos territoriales de planeación. Artículos
340 y 342).

En desarrollo de los referidos preceptos constitucionales, se han
expedido en Colombia diversas leyes que buscan estimular y promo-
ver la participación ciudadana. Entre ellas se destacan la Ley 134 de
1994 sobre mecanismos de participación y la Ley 563 de 2000 sobre
veedurías ciudadanas que la Corte Constitucional declaró inconsti-
tucional por vicios en su trámite45, lo que no impide que la ciudada-
nía pueda ejercer en cualquier momento control social de la gestión
pública como la misma Corte lo ha reconocido46. Igualmente, puede
citarse la Ley 489 de 1998 (Estatuto de la Administración Pública)

44 Respuesta al Cuestionario, Págs. 13 a 15
45 La Corte Constitucional declaró inconstitucional esta ley por vicios de forma en su

trámite, por lo cual fue necesario presentar al Congreso un nuevo proyecto (Pro-
yecto de Ley No. 149 de 2001) sobre reglamentación de las veedurías ciudadanas.
Este proyecto se encuentra aprobado por el Congreso pero está pendiente su
revisión por la Corte para que pueda convertirse en ley de la República. Respuesta
de Colombia al Cuestionario Pág. 14.

46 El ejercicio de la participación ciudadana prevista en la Constitución no depende
de la existencia de una ley estatutaria para las veedurías. Corte Constitucional.
Sentencia T-596 de agosto 1º./2002.
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que establece la obligación a cargo de todas las entidades públicas de
desarrollar su gestión en concordancia con los principios de democra-
cia participativa, la obligación de brindar todo el apoyo requerido a los
ciudadanos que realicen actividades de control social de la administra-
ción y define ciertas reglas para el ejercicio de la veeduría ciudadana,
acceso a la información y formación de veedores (artículos 32 a 35).

En el documento presentado por la “Corporación Transparencia
por Colombia”, denominado Anexo No. 1, en el cual se relacionan las
diferentes normas que regulan la participación ciudadana en Colom-
bia, se citan, adicionalmente, las siguientes normas:

a) Ley 80 de 1993, en virtud de la cual todo contrato que celebren las
entidades estatales estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano;

b) Ley 87 de 1993 que organiza el sistema de control interno en las
entidades públicas y establece, como uno de sus elementos, la
obligación de implementar el establecimiento de mecanismos que
faciliten el control ciudadano a su gestión;

c) Ley 99 de 1993, que regula las audiencias públicas administrati-
vas en materia ambiental;

d) Ley 142 de 1994 (régimen de los servicios públicos domiciliarios)
la cual establece que, por iniciativa de los usuarios de los servi-
cios públicos domiciliarios, se conformarán Comités de Desarrollo
y Control Social de las empresas que prestan dichos servicios;

e) Ley 136 de 1994 (Modernización de los Municipios) en la cual, por
una parte, se ordena a los organismos de control fiscal vincular a
la comunidad en la realización de su gestión fiscal y, por otra, se
ordena a los personeros promover la creación y funcionamiento de
las veedurías ciudadanas y comunitarias;

MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL´
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f) Ley 152 de 1994, en la que se regula el “Consejo Nacional de
Planeación” y los “Consejos Territoriales de Planeación” como ins-
tancias de consulta de los “Planes de Desarrollo Nacional, Depar-
tamental y Municipal”;

g) Decreto-Ley 267 de 2000, que crea la “Contraloría Delegada para
la Participación Ciudadana”47.

Recientemente, el Gobierno de Colombia expidió el Decreto 2170
de septiembre 30 de 2002 mediante el cual, entre otro tipo de regula-
ciones específicas, incluyó algunas normas relativas a las veedurías
ciudadanas para realizar control social a los procesos de contrata-
ción pública (Capítulo II)48.

4.1.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

Con base en la información que ha tenido a su disposición, el Comité
observa que la República de Colombia cuenta con normas y medidas
como las destacadas en el aparte anterior, en relación con la participa-
ción de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en
actividades públicas, las cuales, en principio, buscan estimular o tener
como efecto, directo o indirecto, facilitar la prevención de la corrupción.

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta la clasificación a
que se refiere la metodología para el análisis de la implementación
del artículo III, párrafo 1149, de la Convención, en cada uno de los

47 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia” (Anexo No. 1; “nor-
mas que regulan la participación”).

48 Este decreto entra a regir el 1º de enero de 2003 y para su cabal aplicación se
expidió la Directiva Presidencial No. 12 de octubre 1º de 2002, mediante la cual se
impartieron instrucciones, lineamientos, criterios, medidas y acciones de corto y
mediano plazo que deberán cumplir las entidades públicas en materia de lucha
contra la corrupción en la contratación estatal.

49 Metodología para el análisis de la implementación de las disposiciones de la Con-
vención seleccionadas en el marco de la primera ronda de análisis, Capítulo V, D,
(Documento SG/MESICIC/doc.21/02).
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apartes correspondientes, el Comité expresará algunas consideracio-
nes y en el capítulo final formulará algunas recomendaciones especí-
ficas en relación con esta materia.

4.1.3. Resultados del marco jurídico y de otras medidas

En relación con los resultados de los mecanismos de participa-
ción en general, el Estado en su respuesta destaca los relacionados
con diversos proyectos y estrategias orientadas a estimular, y promo-
ver la participación ciudadana y el control social en diferentes ámbi-
tos de la gestión pública, así como de avanzar en su articulación con
los organismos de control.

En este sentido se mencionan, por ejemplo, el proyecto
“Colombiemos” del “Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrup-
ción” (PPLCC), dirigido a construir una red de ciudadanos para la de-
fensa de lo público a través de una página “web”, especialmente en
lo que se refiere a la conformación de grupos de control social respec-
to de proyectos de inversión pública específicos50. Igualmente, se
destaca la actividad de capacitación de veedores, en desarrollo de lo
previsto en la Ley 489 de 1998, a través de talleres y conferencias (Plan
Nacional de Formación de Veedores), el diseño de metodologías de
control social de la gestión pública (Guía para ejercer Control Social
Ciudadano), y la creación de la Alianza Nacional Anticorrupción inte-
grada por entidades públicas, órganos de control, empresas privadas,
universidades y organizaciones no gubernamentales de todo el país51.

También se hace referencia a la estrategia de crear mecanismos
de coordinación y cooperación interinstitucional, en articulación con
la ciudadanía, para la recepción y seguimiento de denuncias de co-
rrupción y para adelantar las investigaciones correspondientes. A ni-

50 http://www.anticorrupcion.gov.co/COLOMBIEMOS . Respuestas al Cuestionario,
Pág. 16./ CD Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía. Sección PPLCC

51 íbidem.
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vel de las entidades territoriales se ha buscado mejorar la eficiencia
y transparencia de los gobiernos locales y fortalecer la participación
ciudadana en el control social de la administración a través de un
proyecto denominado “Pactos de Transparencia”, mediante los cua-
les alcaldes, gobernadores y la sociedad civil suscriben acuerdos éti-
cos orientados a comprometer a los mandatarios locales en torno a la
rendición pública de cuentas, y a la sociedad civil en torno al ejerci-
cio efectivo y permanente del control social ciudadano. En el mismo
sentido se menciona el proyecto del Ministerio de Hacienda denomi-
nado “Transparencia en Línea TEL”, financiado con recursos de co-
operación técnica (CAF), en virtud del cual se publica en “Internet”,
desde el 2001, la información sobre la ejecución de proyectos finan-
ciados con recursos de inversión social regional (Findeter, Banco Agra-
rio, Incora, Inurbe, DRI, etc.)52. Con este proyecto se pretende que la
ciudadanía conozca la ejecución presupuestal de dichos proyectos
para facilitar la rendición de cuentas y el control social53.

Adicional a lo anterior, en un documento anexo a la respuesta, el
Estado alude a los diferentes programas que viene adelantando la
Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana, tales como
las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, Auditorías Articu-
ladas con Organizaciones de la Sociedad Civil, Comités de Vigilan-
cia Ciudadana (CVC) articulados a la Contraloría General de la Repú-
blica, Plan Nacional de Formación para el Control Social y Alianzas
Estratégicas para la Promoción del Control Ciudadano54.

52 http://www.transparencia.gov.co
53 Una explicación detallada sobre estas acciones y proyectos que buscan promover y

estimular la participación ciudadana puede verse en el CD Informe de Rendición
de Cuentas a la Ciudadanía. Sección PPLCC (anexo a la respuesta de Colombia al
cuestionario).

54 Mecanismos para Estimular la Participación de la Sociedad Civil y de las Organiza-
ciones No Gubernamentales en los Esfuerzos destinados a Prevenir la Corrupción:
Documento anexo a la respuesta al cuestionario elaborado por la Contraloría
Delegada para la Participación Ciudadana de la CGR.
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No obstante que, especialmente en el “CD” sobre “Informe de
Rendición de Cuentas a la Ciudadanía” (Sección PPLCC) y en el do-
cumento de la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana,
anexos a la respuesta, se citan resultados de varios de los menciona-
dos programas o proyectos de participación55, muchas de las cifras
mencionadas son de carácter general, sin información específica so-
bre estado y evolución de las investigaciones iniciadas por denuncias
ciudadanas, y si bien revelan una importante gestión para estimular
la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no guber-
namentales en actividades de control social para prevenir la corrup-
ción, se evidencia que se trata aún de procesos e iniciativas cuya di-
námica es relativamente reciente.

En este sentido, el Comité estima pertinente transcribir la siguien-
te conclusión que aparece en el “Informe de rendición de Cuentas a la
Ciudadanía” del Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción56,
anexo a la respuesta: “A pesar de existir una amplia normatividad que
da innumerables oportunidades a los ciudadanos de participar en la
toma de decisiones que les afectan y de vigilar la gestión de los orga-

55 Entre los referidos resultados se mencionan los siguientes: a) El PPLCC recibe de-
nuncias ciudadanas, les da curso ante las autoridades competentes y hace el respec-
tivo seguimiento. Se indica que de 4.135 quejas recibidas, 1339 se concretaron en
denuncias penales ante la Fiscalía General de la Nación, 587 ante la Procuraduría y
282 ante la Contraloría y que el valor de estos casos supera los $430.000 millones de
pesos en relación con diferentes entidades del orden nacional y territorial que allí
se citan; b) La Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana (CDPC) indi-
ca en el documento anexo a la respuesta que, en el período 2000 a 2002, a través de
una “Línea Transparente” (línea gratuita nacional) se han recibido y tramitado
12.935 denuncias ciudadanas en relación con casos que pueden alcanzar la suma de
$170.868 millones de pesos; c) La misma CDPC menciona la realización de 220
auditorías articuladas con aproximadamente 300 organizaciones de la sociedad civil
durante el año 2001; d) La constitución de 165 Comités de Vigilancia Ciudadana
(CVC) en los diversos departamentos del país respecto de proyectos regionales y
locales de alto impacto a instancias de la CDPC; y, e) La formación de 556
multiplicadores para el control social a la gestión pública y la conformación de 27
redes departamentales de Control Social, en desarrollo del Plan Nacional de Forma-
ción para el Control Social a la Gestión Pública de la CDPC.

56 Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía . Sección PPLCC . Documento
anexo en CD a la respuesta.
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nismos públicos, la participación ciudadana en los asuntos públicos
es aún muy baja. Esta baja participación se explica por :

a) La ciudadanía desconoce sus derechos y deberes frente a lo
público;

b) Desconocimiento de las herramientas, espacios y mecanismos de
participación ciudadana; y,

c) Iniciativas aisladas y desarticuladas de posibles elementos y ac-
tores que la puedan fortalecer”.

Confirmando lo anterior, en la misma respuesta al cuestionario,
se afirma lo siguiente: “La participación no ha sido asimilada ni apro-
vechada adecuadamente, muchas veces por desconocimiento, por
apatía o por miedo, de tal manera que si bien es cierto que existen
normas y mecanismos de participación, la relación es aún frágil y el
capital social es bajo. Existen resultados pero estos no se encuen-
tran en estadísticas centralizadas”57 En el mismo sentido, en el Infor-
me del Gobierno de Colombia sobre “Corrupción, Gobernabilidad y
Desempeño Institucional”, se afirma que “La participación debería
abarcar la introducción de incentivos reales para la denuncia y con-
trol social de la corrupción”58.

El documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”
resume, en los siguientes términos, la problemática de la participa-
ción ciudadana en Colombia: “Con la entrada en vigencia de la nue-
va Constitución Política de 1991, es un hecho contundente que los

57 Respuesta al Cuestionario, Pág. 13
58 “Corrupción, Desempeño Institucional y Gobernabilidad en Colombia”, Vicepresi-

dencia de la República de Colombia -Programa Presidencial de Lucha contra la
Corrupción- y Banco Mundial, marzo de 2002, pág. 36 ( Resumen Ejecutivo No. 28,
párrafo final). Anexo a la respuesta de Colombia al cuestionario. http://
www.anticorrupcion.gov.co
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avances normativos en materia de participación ciudadana en Colom-
bia han sido significativos… Sin embargo, el país no cuenta con in-
formación suficiente que nos permita evaluar los resultados obteni-
dos con la aplicación concreta de los numerosos mecanismos de
participación ciudadana previstos en las normas. La mayoría de las
entidades públicas del orden nacional responsables de la orientación
en la implementación de los mecanismos  y del seguimiento y evalua-
ción de las políticas de participación, o bien no han cumplido estas
tareas, o lo han hecho esporádicamente y de manera parcial. Es poco
lo que se conoce sobre las condiciones reales que conducen a la es-
casa participación ciudadana. Algunas posibles explicaciones se re-
lacionan con las deficiencias normativas que dificultan su aplica-
ción, la falta de información sobre los espacios de participación y la
falta de interés y voluntad de los gobiernos municipales para propi-
ciarla”59.

Adicional a lo anterior, el citado documento de la Corporación
Transparencia por Colombia menciona el conflicto armado en Colom-
bia como un hecho excepcional que ha generado dificultades signifi-
cativas para la participación ciudadana. Junto a ese fenómeno de vio-
lencia, se alude igualmente a otro hecho inquietante que esta
generando ese mismo efecto: “el ejercicio ciudadano de control a los
asuntos públicos y de lucha contra la corrupción se ha convertido en
una actividad de alto riesgo para la vida y la integridad personal de
quienes denuncian hechos de corrupción y/o hacen veedurías a la
cosa pública. Muchos de los veedores entrevistados informaron que
habían sido amenazados o estaban siéndolo en ese momento, a cau-
sa de sus denuncias por corrupción o por sus actividades en general
de control a la gestión pública”60.

59 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, págs. 4 y 6.
60 Íbidem, pág. 7.
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Las circunstancias antes mencionadas y la ausencia o muy limita-
da información disponible sobre resultados objetivos, no permiten ha-
cer una valoración adecuada de los resultados en esta materia. Te-
niendo en cuenta lo anterior, el Comité formulará una recomendación.

4.2. MECANISMOS PARA

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN

4.2.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
   y/o de otras medidas

Como lo expresa el Estado en su respuesta, la República de Co-
lombia cuenta con un conjunto de normas y medidas en materia de
acceso a la información. Se destaca en esta materia las normas cons-
titucionales que garantizan a toda persona la libertad de informar y
de recibir información veraz e imparcial (artículo 20), el derecho de
formular peticiones a las autoridades por motivos de interés general
o particular (artículo 23) y el derecho a acceder a los documentos
públicos.

El Código Contencioso Administrativo (CCA), contenido en el
Decreto 01 de 1984, regula el derecho de petición en interés general
y particular y el derecho a consultar documentos y a obtener copia
de los mismos (artículos 5º, 9º, 17 y 19). La Ley 489 de 1998 (Estatuto
de la Administración Pública) regula el acceso a la información para
los veedores, determina la sanción para el funcionario que la obsta-
culice y crea el Sistema General de Información Administrativa con
el fin de que las entidades informen sobre su misión, objetivos, fun-
ciones y den cuenta del desempeño institucional para facilitar la eva-
luación de la gestión pública (artículos 35 a 37).
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La Ley 57 de 1985 regula específicamente la publicidad de actos
y documentos oficiales y las excepciones o reservas de carácter cons-
titucional o legal aplicables. Las disposiciones de esta ley modifica-
ron las normas pertinentes del Código Contencioso Administrativo
(Decreto 01 de 1984) y, por lo tanto, se encuentran incorporadas en
este estatuto. La Ley 190 de 1995 establece que será causal de mala
conducta el hecho de que un funcionario público obstaculice, retar-
de o niegue sin motivo el acceso de la ciudadanía, en general, y de
los medios de comunicación, en particular, a los documentos que re-
posen en la dependencia a su cargo y cuya solicitud se haya presen-
tado con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley. La cita-
da ley establece, igualmente, que la decisión de negar el acceso a los
documentos públicos será siempre motivada, con base en la existen-
cia de reserva legal o constitucional.

En el documento sobre participación de la sociedad civil presen-
tado por la “Corporación Transparencia por Colombia” se afirma que
“son excepcionales los documentos oficiales con reserva, limitación
que debe estar prevista en la ley. Los sumarios judiciales o aquellos
documentos que puedan poner en peligro la soberanía nacional tie-
nen reserva”61.

Adicional a lo anterior, la Ley 80 de 1993 y la Ley 190 de 1995
establecen normas sobre publicación de la información sobre los con-
tratos que celebren las entidades estatales.

Por su parte, la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) esta-
blece el derecho de los ciudadanos de acceder a los archivos públi-
cos, salvo las excepciones que establezca la ley (artículo 4º).

Como parte de otras medidas en este campo, se destaca la Agen-
da de Conectividad establecida en febrero del año 2000 que “busca

61 Idem (pág.8)
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masificar el uso de tecnologías de información para aumentar la
competitividad del sector productivo, modernizar las instituciones del
gobierno y socializar el acceso a la información….La estrategia fun-
damental para conseguir este objetivo se denomina Gobierno en Lí-
nea que contiene programas encaminados a crear una Intranet gu-
bernamental, dentro del cual se encuentra el portal con información
y servicios gubernamentales”62.

La Directiva Presidencial No. 02 de agosto 28 del año 2000 desa-
rrolló la mencionada Agenda de Conectividad y señaló las obligacio-
nes de las entidades del orden nacional de la rama ejecutiva del po-
der público en materia de utilización de tecnologías de información
“para obtener efectos de eficiencia, transparencia, mejoramiento en
la prestación de servicios a cargo del Estado y en el acceso de los
ciudadanos a la información que éste produce”63.

Al respecto, se informa que actualmente 201 entidades que con-
forman el nivel central del Estado tienen presencia en la página
“web” y que se creó un portal único para facilitar el acceso ciuda-
dano a todas las páginas de dichas ent idades (http:/ /
www.gobiernoenlinea.gov.co). “En los sitios web de las entidades
públicas se encuentra información sobre la institución, la
normatividad que la rige, su presupuesto, funcionarios, planes y pro-
gramas, servicios a la ciudadanía, informes de gestión, y recibe a
través de internet quejas y reclamos de los ciudadanos”64.

62 Respuesta de Colombia al Cuestionario , pág. 18. – La dirección en “Internet” a que
se hace referencia es la siguiente: http://www.agenda.gov.co

63 Para estos efectos, se informa que se utiliza el portal:
http://www.gobiernoenlinea.gov.co Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág.18.

64 Adicional a lo anterior, se menciona que, como resultado de la Fase 2 de la Agenda
de Conectividad, los ciudadanos pueden encontrar en Internet 726 trámites en
línea y, como parte de la Fase 3, “Contratación en Línea”, se diseñaron políticas y
estándares para la implementación en Internet de los procesos de contratación
estatal. En este campo, se hace referencia al “Sistema de Información de la Contra-
tación Estatal SICE”, cuya dirección en “Internet” es la siguiente: http://
www.sice.cgr.gov.co Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 18.
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En el documento de la “Corporación Transparencia por Colom-
bia” se cita un informe del Ministerio de Comunicaciones de julio de
2002 sobre el avance de la Agenda de Conectividad, en el cual se
afirma que, en el mencionado portal en “Internet”, tienen direcciones
496 entidades estatales, de las cuales 250 corresponden al orden te-
rritorial. Sin embargo, en la evaluación que se llevó a cabo entre mar-
zo y abril de 2002, sobre la información de las páginas “web” de 88
entidades públicas, únicamente se tuvieron en cuenta entidades del
poder ejecutivo del nivel central y las entidades que componen los
poderes legislativo y judicial y los órganos de control65. De esta eva-
luación, se concluyó que el mejor desempeño lo presenta el poder
ejecutivo y “que los resultados para las entidades de los poderes le-
gislativo y judicial no fueron positivos”66.

4.2.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

Las normas y mecanismos que en materia de acceso a la informa-
ción ha examinado el Comité, con base en la información que ha teni-
do a su disposición, son pertinentes para la promoción de los propósi-
tos de la Convención.

Sin embargo, el Comité considera oportuno señalar que el avan-
ce en materia de conectividad y utilización de las tecnologías de la
información que se aprecia en las entidades del orden nacional, no
parece estar ocurriendo con similar desarrollo, como sería deseable,
en el ámbito de las entidades territoriales, tal como se puede inferir
de la respuesta del Estado que alude a la Agenda de Conectividad
únicamente en ese nivel central de la administración.

65 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, págs. 10-11.
66 Íbidem, pág. 11.
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4.2.3. Resultado del marco jurídico y de otras medidas

En relación con este aspecto, la respuesta de Colombia expresa:
“Estamos seguros que existen resultados objetivos de los anteriores
mecanismos, pero no existen estadísticas centralizadas”67.

Adicionalmente, en el documento de la “Corporación Transpa-
rencia por Colombia” se afirma que “a pesar del amplio marco nor-
mativo que establece el principio de publicidad en los asuntos esta-
tales y el derecho de las personas a acceder a la información pública,
en la práctica es frecuente que los funcionarios públicos la oculten,
o que pongan trabas para acceder a ella”. Como consecuencia de lo
anterior, en el citado documento se afirma que frente a esta conduc-
ta de los funcionarios públicos, es frecuente que la ciudadanía se
vea precisada a utilizar el mecanismo de acción de tutela para bus-
car la protección del derecho fundamental de petición en conexión
con el derecho de acceso a la información68.

Debe destacarse el avance en el uso de nuevas tecnologías para
facilitar a la ciudadanía el acceso a la información relativa a diferen-
tes entidades públicas a través de la denominada “Agenda de
Conectividad”, cuyos desarrollos son igualmente resaltados por la
Corporación Transparencia por Colombia69.

No obstante la existencia de un marco normativo adecuado para
el acceso a la información, la ausencia de información sobre resulta-
dos objetivos en este campo, impide hacer una valoración de los mis-
mos. Teniendo en cuenta esta circunstancia, el Comité formulará una
recomendación.

67 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 18.
68 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, págs.8-9.
69 Idem, pág 10.
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4.3. MECANISMOS DE CONSULTA

4.3.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
   y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con disposiciones y mecanis-
mos de consulta. Al respecto, la respuesta de Colombia se destaca la
Ley 134 de 1994, mediante la cual se desarrollan mandatos constitu-
cionales en la materia y se regulan todos los aspectos relacionados
con el régimen del referendo, el plebiscito, la consulta popular y el
cabildo abierto, como mecanismos de consulta y participación70.

Además de los anteriores, conviene destacar las siguientes dis-
posiciones específicamente relacionadas con mecanismos de consulta
en el marco de la administración pública:

a) El decreto 2130 de 1992 (decreto con fuerza de ley), el cual dispo-
ne que corresponde a los Ministros y demás altos directivos de las
entidades y organismos administrativos de la rama ejecutiva na-
cional “señalar los proyectos de decisiones de carácter general que
por razón de sus implicaciones sea conveniente colocar en conoci-
miento de los ciudadanos y grupos interesados para escuchar pre-
viamente sus opiniones al respecto”; “disponer que se informe pú-
blicamente a los eventuales interesados, por los medios que esti-
me adecuados, sobre el contenido básico, el propósito y los alcan-
ces de los proyectos de decisiones administrativas de carácter ge-
neral” y se establezca “el plazo dentro del cual se podrán presen-
tar sus observaciones”; y “disponer el registro público de tales ob-
servaciones y de las respuestas que la entidad hubiere dado a las
presentadas por quienes representen sectores significativos de la

70 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág.19.
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comunidad y por organizaciones no gubernamentales promotoras
del interés público”. Teniendo en cuenta su alcance como meca-
nismo de consulta, el citado decreto prevé que “en todo caso la
autoridad administrativa adoptará autónomamente la decisión que
a su juicio sirva mejor el interés general”.

b) La ley 489 de 1998, en sus artículos 32 y 33, los cuales prevén la
posibilidad de convocar audiencias públicas “en las cuales se dis-
cutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o eva-
luación de políticas y programas a cargo de la entidad, y en espe-
cial cuando esté de por medio la afectación de derechos o intere-
ses colectivos”. La misma norma dispone la posibilidad de que ta-
les audiencias se realicen como resultado de la solicitud de las
comunidad y las organizaciones de la sociedad civil “sin que la
solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter
vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a
dichas organizaciones las razones de la decisión adoptada”. Al res-
pecto, se prevé que “en el acto de convocatoria a la audiencia, la
institución respectiva definirá la metodología que será utilizada”.

4.3.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

Las disposiciones y mecanismos para consultar a la ciudadanía
que ha examinado el Comité, con base en la información que ha teni-
do a su disposición, son pertinentes para la promoción de los propó-
sitos de la Convención.

4.3.3. Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas

De acuerdo con la información suministrada junto con la res-
puesta del Estado, en Colombia se ha acudido a los mecanismos de
consulta a que se refiere la ley 134 de 1994 (referendo, plebiscito,
consulta popular y cabildo abierto) para muy diversos propósitos. Sin
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embargo, de dicha información no pareciera deducirse que tales me-
canismos hayan sido utilizados, al menos directamente, en esfuerzos
destinados específicamente a prevenir la corrupción71.

De otro lado, no se ha tenido información sobre la aplicación ni
los resultados objetivos de los mismos, en relación con los mecanis-
mos de consulta, específicamente relacionados con la administración
pública, a que se refieren el decreto 2130 de 1992 y la ley 489 de 1998
(artículos 32 y 33).

El carácter limitado de la información disponible sobre los resul-
tados objetivos, de las medidas y mecanismos de consulta existentes,
en relación con la medida específica de la Convención bajo análisis,
no permite hacer una valoración de tales resultados en esta materia.
Teniendo en cuenta esta circunstancia, el Comité formulará una reco-
mendación.

4.4. MECANISMOS PARA ESTIMULAR

UNA PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA

4.4.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
   y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con disposiciones y mecanis-
mos para estimular la participación en la gestión pública. Como parte
éstos, la respuesta de Colombia menciona los previstos en materia de
servicios públicos domiciliarios (artículos 365 y 369 de la Constitu-
ción), sobre planeación participativa (artículos 340 y 342 de la Consti-
tución) y la audiencia pública para la adjudicación de contratos esta-
tales (artículo 273 de la Constitución). Igualmente se alude a la
iniciativa popular legislativa que permite a un grupo de ciudadanos
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presentar proyectos de reforma constitucional y de ley ante el Con-
greso de la República, así como proyectos de disposiciones normati-
vas de carácter local (artículo 2º de la Ley 134 de 1994). Igualmente,
se cita la revocatoria del mandato como derecho que permite a los
ciudadanos considerar si el mandato conferido a un gobernador o a
un alcalde debe ser revocado (artículo 6º Ley 134 de 1994)72.

4.4.2. Adecuación del marco jurídico

Las disposiciones y mecanismos para estimular una participa-
ción activa en la gestión pública que ha examinado el Comité, con
base en la información que ha tenido a su disposición, son pertinen-
tes para la promoción de los propósitos de la Convención.

4.4.3. Resultados del marco jurídico y de otras medidas

En relación con los mecanismos previstos en la Ley 134 de 1994,
en su respuesta el Estado anexó un informe estadístico elaborado
por la Registraduría Nacional del Estado Civil en el que se describen
los casos en que tales mecanismos se han utilizado hasta ahora y sus
resultados. Así, por ejemplo, la iniciativa popular se ha utilizado en
16 oportunidades en diferentes municipios para los más diversos pro-
pósitos. La iniciativa legislativa se ha utilizado en dos oportunidades
y en ambos casos se vencieron los términos para la recolección del
5% de apoyo del censo electoral que exige la ley, razón por la cual no

71 En el anexo estadístico elaborado por la Registraduría Nacional del Estado Civil se
mencionan las diferentes consultas populares adelantadas en diferentes munici-
pios para responder preguntas de carácter local en diversas materia, tales como las
siguientes: “Rechaza Usted la violencia y está de acuerdo en convertir a Aguachica
en un municipio modelo de paz?” “Desea Usted que se preserve la Sierra Nevada de
Santa Marta como patrimonio común de la humanidad?” “Quiere Usted que el
municipio de Galapa haga parte del Area Metropolitana de Barranquilla?”. Igual-
mente se mencionan diferentes referendos promovidos para reformar la Constitu-
ción que no se tramitaron por falta de requisitos así como diferentes referendos
para la creación de municipios. Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 19.

72 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 20.
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procedieron. Igualmente, se informa de dos casos de referendo cons-
titucional que tampoco procedieron por incumplimiento de los requi-
sitos legales particularmente relativos al porcentaje mínimo de apoyo
de ciudadanos que exige la ley73.

La “Corporación Transparencia por Colombia” sostiene que “Los
mecanismos de participación consagrados en la ley 134 han sido uti-
lizados de manera muy precaria…. En criterio de la Defensoría del
Pueblo, el principal problema que se ha presentado para su utiliza-
ción es el de los múltiples requisitos que se han establecido para su
ejercicio”74.

La anterior opinión coincide con la respuesta del Estado según la
cual “la participación no ha sido asimilada ni aprovechada adecuada-
mente, muchas veces por desconocimiento, por apatía o por miedo,
de tal manera que si bien es cierto que existen normas y mecanismos
de participación, la relación es aún frágil y el capital social es bajo”75.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité formulará una recomen-
dación en relación con la necesidad de evaluar los mecanismos ac-
tuales para estimular la participación en la gestión pública y adoptar
los correctivos que se consideren pertinentes, en el marco de los pro-
pósitos de la Convención, así como de prever instrumentos que per-
mitan efectuar un seguimiento de los resultados objetivos de la apli-
cación de tales mecanismos.

73 A este respecto, la Corte Constitucional sostiene que la Constitución de 1991 no
previó la posibilidad del referendo constitucional de origen popular sin aprobación
legislativa previa que lo convoque. Sentencia de la Corte Constitucional SU-1122 de
2001.

74 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, pág. 13.
75 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 13.
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4.5. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

EN EL SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA

4.5.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
   y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con disposiciones y mecanis-
mos de participación en el seguimiento de la gestión pública. Al res-
pecto, se destaca la Ley 489 de 1998, “Estatuto de la Administración
Pública”, en especial su capítulo VIII sobre “Democratización y con-
trol social de la administración pública”, el cual, entre otros, estable-
ce, a cargo del “Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca”, la obligación de formular y promover el Plan Nacional de
Formación de Veedores en coordinación con la Escuela Superior de
Administración Pública, “el cual se orienta a capacitar a la ciudada-
nía para el ejercicio del control social”76.

La respuesta de Colombia al cuestionario se refiere a la iniciati-
va legal, ya aprobada por el Congreso de la República, en relación
con el régimen de las veedurías ciudadanas, la cual tiene por objeto
permitir a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comuni-
tarias “ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las au-
toridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislati-
vas y órganos de control, así como la convocatoria de las entidades
públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter
nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la eje-
cución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un
servicio público”77.

76 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 20.
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Adicionalmente, se mencionan los diferentes programas que vie-
ne adelantando la Contraloría Delegada para la Participación Ciuda-
dana (CDPC) y que se citan en un documento anexo a la respuesta de
Colombia78. En dicho documento la CDPC alude a la realización de
220 “auditorías articuladas” con aproximadamente 300 organizacio-
nes de la sociedad civil durante el año 2001; la constitución de 165
“Comités de Vigilancia Ciudadana” (CVC) en los diversos departamen-
tos del país respecto de proyectos regionales y locales de alto impac-
to, y al “Plan Nacional de Formación para el Control Social a la Ges-
tión Pública”, en desarrollo del cual se ha llevado a cabo la formación
de 556 multiplicadores para el control social a la gestión pública y la
conformación de 27 redes departamentales de control social.

4.5.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

Las disposiciones y mecanismos de participación en el seguimien-
to de la gestión pública que ha examinado el Comité, con base en la
información que ha tenido a su disposición, son pertinentes para la
promoción de los propósitos de la Convención.

4.5.3. Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas

En la respuesta de Colombia se afirma lo siguiente “Como lo he-
mos explicado, no hay estadísticas, pero se conocen ejemplos de
veedurías ciudadanas, o más precisamente, de control social, hasta
tanto no se sancione la nueva ley, que han cumplido un importante
papel de denuncia y vigilancia, como las que se han formado para la

77 Proyecto de Ley No. 149 de 2001 (Cámara) y 022 de 2001 (Senado). Art. 1º. (docu-
mento anexo a la respuesta). Este proyecto se encuentra actualmente en revisión de
la Corte Constitucional como requisito previo para su posterior sanción, publica-
ción y entrada en vigencia de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución para las
leyes estatutarias.

78 Mecanismos para Estimular la Participación de la Sociedad Civil y de las Organiza-
ciones No Gubernamentales en los Esfuerzos Destinados a Prevenir la Corrupción.
(Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana - CDPC). Documento anexo
a la respuesta de Colombia. La CDPC fue creada mediante Decreto-ley 267 de 2000.
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elección de magistrados de las altas cortes judiciales, a la reforma
constitucional de 1996, a congresistas por denuncias por pérdida de
la investidura. En este último ejemplo entre 1996 y 2001, el 39% de
las pérdidas de investidura contra Congresistas, han sido por denun-
cia de la Red de Veedurías VER”79.

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con la información de que
se dispone, la Corte Constitucional de Colombia ha sostenido que el
ejercicio de la participación ciudadana prevista en la Constitución
no depende de la existencia de una ley estatutaria para las veedurías,
80 se considera oportuno señalar que la ausencia de dicha ley no
debería impedir la creación de un sistema de seguimiento en este
campo. Lo anterior, especialmente, dado el hecho de que, como lo
informa el Estado en su respuesta, se han organizado veedurías ciu-
dadanas para diversos propósitos cuyos resultados concretos, con
excepción del citado caso de la Red de Veedurias VER, no se cono-
cen de manera específica.

Sin embargo, es preciso anotar que, desde una perspectiva ge-
neral, la “Corporación Transparencia por Colombia” sostiene que “pese
al poco conocimiento de la ciudadanía de este mecanismo, los ejer-
cicios de Veeduría llevados a cabo han cumplido un importante pa-
pel de denuncia de hechos de corrupción en el país y de visibilización
de información pública”81.

Adicionalmente, la Ley 489 de 1998, citada por el Estado en su
respuesta82, prevé la obligación a cargo de todo funcionario público
de no obstaculizar el acceso a la información para los veedores, bajo

79 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág. 21. Estos mismos ejemplos de veedurías
se citan en el documento sobre participación de la sociedad civil enviado por la
Corporación Transparencia por Colombia. (pág. 21)

80 Corte Constitucional. Sentencia T-596 de agosto 1º/02
81 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, pág. 21.
82 Respuesta de Colombia al Cuestionario, pág.17.
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apremio de sanciones, lo cual confirma la necesidad de contar con
un sistema de seguimiento en este campo, independientemente de
la inexistencia actual de la ley estatutaria de veedurías.

Por otra parte, en materia de capacitación para el control social
de la gestión pública se destaca el “Plan de Formación para el Ejerci-
cio del Control Social a la Gestión Pública” que viene adelantando el
“Departamento Administrativo de la Función Pública” en desarrollo
de lo ordenado por la Ley 489 de 199883.

En el documento sobre participación de la sociedad civil, la “Cor-
poración Transparencia por Colombia” expresa: “pese a la amplia gama
de mecanismos de seguimiento, vigilancia, fiscalización y control ciu-
dadano, previstos normativamente, la información disponible mues-
tra que la ciudadanía en general no los conoce. Según el estudio de
Sudarsky los mecanismos de control y seguimiento a la gestión públi-
ca son los menos conocidos y, aún si son conocidos, son los menos
usados”84.

En el mismo documento de la “Corporación Transparencia por
Colombia” se resalta el desconocimiento por parte de la ciudadanía
de las veedurías como mecanismo de vigilancia, seguimiento y con-
trol a la gestión pública. Adicionalmente, se cita un estudio del año
2000 en el que se sintetiza los principales obstáculos que enfrentan
los veedores para el desarrollo de su labor, entre los cuales se pueden
mencionar los siguientes:

a) La existencia de “ Instituciones públicas cerradas a la participa-
ción ciudadana y en particular al control social”;

b) “Falta de preparación del Veededor para el desempeño de su
labor”;

MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL´



85C U A D E R N O S  D E  T R A N S P A R E N C I A

c) “Los procesos penales, disciplinarios y fiscales, en muchos casos
resultado de la vigilancia y las denuncias ciudadanas, demoran,
en general, mucho tiempo. Esto exige a las veedurías recursos de
tiempo, financieros y humanos si se quiere hacer seguimiento a
los resultados de sus actuaciones”;

d) “Falta de conocimiento ciudadano de las herramientas de control
social”;

e) “La situación de conflicto armado y de violación de derechos hu-
manos generan inseguridad para quienes ejercen control social”85.

En el mismo documento de la “Corporación Transparencia por
Colombia” se informa que la Comisión Ciudadana de Lucha contra la
Corrupción, “instancia más importante de participación ciudadana a
nivel nacional”,  creada por la Ley 190 de 1995 (Estatuto
Anticorrupción), “nunca fue convocada por el Gobierno”. En el De-
creto 1681 de 1997, dicha Comisión se convirtió en la Comisión Na-
cional para la Moralización y se reguló su composición. “Convocados
los sectores que la conformarían para que postularan candidatos,
éstos no fueron seleccionados por el Gobierno”86.

Teniendo en cuenta el conjunto de estos elementos y habida con-
sideración que la ausencia de mayor información impide hacer una
valoración sobre los resultados objetivos en este campo, el Comité
formulará una recomendación en el Capítulo final de este informe.

83 Según el documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, los resulta-
dos más destacados del mencionado Plan son: la formación de 800 multiplicadores
a través de 5 talleres con una cobertura de 29 Departamentos, pág. 24. Respuesta
de Colombia al Cuestionario, pág. 20.

84 Documento de la “Corporación Transparencia por Colombia”, pág. 18.
85 Íbidem, págs. 20-21.
86 Idem, pág.24.
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5.1. ASISTENCIA RECÍPROCA

5.1.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
   y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con un conjunto de disposicio-
nes y medidas para la asistencia jurídica mutua a que se refiere el
Artículo XIV, 1), de la Convención, entre las cuales conviene destacar
la Ley 600 de 2000 (Código de Procedimiento Penal), el Decreto 2282
de 1989 (Código de Procedimiento Civil) y los tratados en la materia
de los cuales Colombia es parte87.

Las autoridades colombianas, a través de la Fiscalía General de la
Nación, prestan asistencia judicial a las autoridades extranjeras que
lo soliciten. Estas pueden comisionar a funcionarios judiciales colom-
bianos para la práctica de las diligencias requeridas. Así mismo, el
Fiscal General de la Nación puede autorizar a funcionarios judicia-
les extranjeros para la práctica de diligencias en el territorio de Co-
lombia, con la asistencia de un funcionario judicial colombiano y de
un representante del Ministerio Público. La ley establece que en nin-
gún caso se denegará la solicitud de asistencia judicial por no estar
tipificada en la legislación colombiana la conducta que se investi-
ga, salvo que resulte ser manifiestamente contraria a la Constitu-
ción colombiana.

87 Respuesta de Colombia al Cuestionario , Capítulo 5, pág. 22.
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5.1.2. Adecuación del marco jurídico y/o otras medidas

De su análisis se deduce que, en su conjunto, la Ley 600 de 2000,
el decreto 2282 de 1989 y los tratados suscritos por Colombia en este
campo, son apropiados para la promoción de los propósitos de la Con-
vención.

5.1.3. Resultados del marco jurídico y de otras medidas

En su respuesta sobre las solicitudes de asistencia jurídica recí-
proca (activas y pasivas), la República de Colombia manifestó que
“No se registran datos, ni en la Fiscalía General de la Nación, ni en el
Ministerio de Justicia y del Derecho”88. Colombia presentó posterior-
mente información sobre la materia (Nota: ver documento SG/
MESICIC/doc.50/03).

De acuerdo con esta respuesta, no se cuenta sin embargo con
información desagregada acerca de las solicitudes relativas a la asis-
tencia recíproca a que se refiere la Convención. La ausencia de infor-
mación desagregada no permite hacer una valoración de los respec-
tivos resultados objetivos. Teniendo en cuenta esta circunstancia, el
Comité formulará una recomendación.

5.2. COOPERACIÓN TÉCNICA MUTUA

5.2.1. Existencia y previsiones de un marco jurídico
     y/o de otras medidas

La República de Colombia cuenta con disposiciones y medidas
para la prestación de cooperación técnica mutua con otros Estados
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Parte en la Convención, de conformidad con lo dispuesto en el Artícu-
lo XIV, 2), de la Convención. En la respuesta del Estado se mencionan
algunos acuerdos y actividades de cooperación 89 que han sido desa-
rrollados con los Estados Unidos de América, Chile y Paraguay.

5.2.2. Adecuación del marco jurídico y/o de otras medidas

De su análisis, se deduce que, en su conjunto, los acuerdos sus-
critos y las actividades de cooperación técnica mutua desarrolladas
por Colombia son apropiados para la promoción de los propósitos de
la Convención.

5.2.3. Resultados del marco jurídico y/o de otras medidas

La respuesta de Colombia menciona algunos acuerdos y activida-
des de cooperación técnica mutua desarrollados con Estados Parte
en la Convención. Se citan algunos resultados generales del Conve-
nio Básico de Cooperación Técnica y Científica firmado en 1991 con
la República de Chile en materia de intercambio sobre sistemas de
compras, programas de mejoramiento de la gestión pública, auditoría
interna y desarrollo legislativo para la probidad. Igualmente, en el do-
cumento anexo a la respuesta sobre el programa anticorrupción de
USAID/Colombia90  se mencionan algunos resultados generales
específicamente en materia de fortalecimiento de sistemas de con-
trol y de participación ciudadana.

La respuesta también menciona la cooperación técnica recibida
de organizaciones internacionales como la ONU, PNUD, Banco Mun-
dial, Unión Europea y Corporación Andina de Fomento.

88 Idem, pág. 23.
89 Idem, pág. 24.
90 Documento USAID/COLOMBIA’S ANTI-CORRUPTION PROGRAM. Anexo a la

respuesta de Colombia al cuestionario.
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6. AUTORIDADES CENTRALES
ARTÍCULO  XVIII
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6.1. EXISTENCIA Y PREVISIONES DE

UN MARCO JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

La República de Colombia respondió que no ha designado una
autoridad central para los propósitos específicos de canalizar la asis-
tencia mutua prevista en el marco de la Convención. Por el momento
se considera recomendable utilizar las autoridades centrales contem-
pladas en los tratados que el país ha celebrado, es decir: para las
solicitudes procedentes de otros Estados, la Fiscalía General de la
Nación, y para las solicitudes que realice Colombia a otros Estados, la
Fiscalía General de la Nación o el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho. De acuerdo con la misma respuesta, la autoridad central para los
propósitos de canalizar la cooperación técnica mutua prevista en el
marco de la Convención es la “Agencia Colombiana de Cooperación
Internacional” (ACCI), que es un organismo dependiente del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores.

6.2. ADECUACIÓN DEL MARCO

JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

Considerando que para canalizar la asistencia mutua prevista en
el marco de la Convención, la República de Colombia ha decidido
utilizar las autoridades centrales contempladas en los tratados cele-
brados (Fiscalía General de la Nación y Ministerio de Justicia y del
Derecho), es pertinente anotar que tal decisión se ajusta a la alterna-
tiva prevista en el Artículo XVIII, 1, de la Convención. La decisión de
que la “Agencia Colombiana de Cooperación Internacional” (ACCI)
sea la autoridad central para los propósitos de canalizar la coopera-
ción técnica mutua también se estima apropiada para la promoción
de los propósitos de la Convención.

A U T O R I D A D E S C E N T R A L E S
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En lo que dice relación con los recursos asignados a las Autori-
dades Centrales en orden a formular y recibir las solicitudes de asis-
tencia y cooperación a que se refiere la Convención, si bien no exis-
ten recursos específicamente asignados para tal efecto, se informa
por parte de Colombia de los recursos generales asignados por la ley
de presupuestos a los distintos organismos que actúan como Autori-
dades Centrales, pareciendo ser, en la actualidad, suficientes para el
cumplimiento de los objetivos de la Convención.

De lo anteriormente expuesto se puede afirmar que la República
de Colombia cuenta con las autoridades centrales y los mecanismos
necesarios para realizar la cooperación en los términos establecidos
por la Convención. En consecuencia la existencia y adecuación del
marco jurídico parece apropiado.

Por último, y a pesar de la existencia del marco jurídico y de los
elementos necesarios para propender a los fines de la Convención,
falta experiencia práctica en orden a determinar la efectividad de los
mecanismos y funcionamiento de los distintos órganos erigidos como
autoridades centrales, toda vez que a la fecha de evacuación del in-
forme por parte de la República de Colombia no se habían recibido
ni formulado solicitudes por parte de las Autoridades Centrales.

6.3. RESULTADOS DEL MARCO

JURÍDICO Y/O DE OTRAS MEDIDAS

Como se mencionó en el aparte 5.1.3. del presente capítulo de
este Informe no existe ningún tipo de información sobre resultados
objetivos en materia de asistencia recíproca. No obstante lo anterior,
de acuerdo con la información dada en la respuesta de Colombia, las
autoridades centrales cuentan con recursos generales para dar cum-

Colombia
cuenta con las

autoridades

centrales y los
mecanismos

necesarios para

realizar la
cooperación en

los términos

establecidos por
la Convención.
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plimiento a los compromisos de cooperación a que se refiere la Con-
vención, así:

a) Ministerio de Justicia y del Derecho: Presupuesto Nacional, cuenta
“Transferencias corrientes”, subcuenta “Transferencias al Exterior”.

b) Fiscalía General de la Nación: Recursos generales del Presupues-
to Nacional asignados para el funcionamiento de la entidad y de
otros organismos que colaboran en la asistencia judicial (Policía
Nacional, Departamento Administrativo de Seguridad y Cuerpo Téc-
nico de Investigaciones).

c) Agencia Colombiana de Cooperación Internacional ACCI dispone
de una cuenta especial denominada Fondo de Cooperación y Asis-
tencia Internacional creado mediante la Ley 318 de 1996 cuyo ob-
jetivo es el de “apoyar las acciones de cooperación técnica y finan-
ciera no reembolsable y de asistencia internacional que Colombia
destine a otros países en desarrollo”91.

91 Idem, pág.26.

A U T O R I D A D E S C E N T R A L E S
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CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES



96

Con base en el análisis realizado en el capítulo II de este informe,
el Comité formula las siguientes conclusiones y recomendaciones en
relación con la implementación, en la República de Colombia, de
las disposiciones previstas en los artículo III, 1, y 2 (normas de con-
ducta y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento); III, 4 (sis-
temas para la declaración de ingresos, activos y pasivos); III, 9 (ór-
ganos de control superior, únicamente en aquello que tiene que ver
con el ejercicio de funciones por parte de tales órganos en relación
con el cumplimiento de las disposiciones previstas en los numera-
les 1, 2, 4 y 11 del artículo III de la Convención); III, 11 (mecanismos
para estimular la participación de la sociedad civil y de las organiza-
ciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir
la corrupción); XIV (asistencia y cooperación); y XVIII (autoridades
centrales) de la Convención, las cuales fueron seleccionadas en el
marco de la primera ronda.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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1. NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA

HACER EFECTIVO SU CUMPLIMIENTO

(ARTÍCULO  III, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONVENCIÓN)

1.1. Normas de conducta orientadas a prevenir conflictos de
intereses y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento

La República de Colombia ha considerado y adoptado medidas
para establecer, mantener y fortalecer normas de conducta con res-
pecto a la prevención de conflictos de intereses y mecanismos para
hacer efectivo su cumplimiento. Dichas medidas incluyen la Ley 190
de 1995, la Ley 5 de 1992 y la Ley 734 de 2002 (CDU), de acuerdo con
lo dicho en la sección 1.1. del capítulo II de este informe.

En vista de los comentarios formulados en dicha sección, el Co-
mité sugiere que la República de Colombia considere la siguiente
recomendación:

1.1.1. Que la República de Colombia, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en la ley 489 de 1998 y demás previsiones pertinentes, conti-
núe llevando a cabo y fortaleciendo, como una política permanente
del Estado, programas de capacitación para funcionarios públicos al
iniciar el ejercicio de sus funciones y de actualización periódica que,
entre otros, incluyan formación sobre el régimen de conflictos de in-
tereses y, en general, sobre las normas de conducta y los mecanis-
mos para hacer efectivo su cumplimiento, a que se refieren los párra-
fos 1 y 2 del artículo III de la Convención Interamericana contra la
Corrupción.
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1.2. Normas de conducta y mecanismos para asegurar
la preservación y el uso adecuado de los recursos
asignados a los funcionarios públicos

La República de Colombia ha considerado y adoptado medidas des-
tinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta orientadas a
asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a
los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones, de acuer-
do con lo dicho en la sección 1.2. del Capítulo II de este informe.

En vista de los comentarios formulados en dicha sección, el Co-
mité sugiere que la República de Colombia considere la siguiente
recomendación:

1.2.1. Fortalecer las medidas preventivas y los sistemas de control para

asegurar la efectividad en la preservación y el uso adecuado de los

recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de
sus funciones.

Para cumplir con esta recomendación, la República de Colombia
podría tener en cuenta las siguientes medidas:

  Realizar una evaluación integral que permita determinar las cau-
sas objetivas que originan las investigaciones en relación con el delito
de peculado y, con base en sus resultados, definir y considerar la adop-
ción de medidas específicas con el fin de prevenir la ocurrencia de
esta modalidad delictiva y, en últimas, de asegurar la preservación y el
uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos.

  Realizar una evaluación integral que permita determinar las cau-
sas objetivas que están impidiendo o limitando la efectividad de los
sistemas de control interno y de control fiscal para evitar la ocurren-

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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cia de “desviaciones presupuéstales” y de otros recursos y , con base
en sus resultados, definir y considerar la adopción de medidas espe-
cíficas con el fin de evitar su ocurrencia y asegurar la preservación y
el uso adecuado de los recursos públicos.

1.3. Normas de conducta y mecanismos en relación con las
medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos
informar a las autoridades competentes sobre los actos de
corrupción en la función pública de los que tengan
conocimiento

La República de Colombia ha considerado y adoptado medidas
destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta y me-
canismos en relación con las medidas y sistemas que exijan a los
funcionarios públicos informar a las autoridades competentes so-
bre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan
conocimiento, de acuerdo con lo dicho en la sección 1.3. del capí-
tulo II de este informe.

En vista de los comentarios formulados en dicha sección, el Co-
mité sugiere que la República de Colombia considere la siguiente
recomendación:

1.3.1. Fortalecer los mecanismos con los que cuenta la República de
Colombia para exigir a los funcionarios públicos denunciar a las

autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la

función pública de los que tengan conocimiento.

Para cumplir con esta recomendación, la República de Colom-
bia podría tener en cuenta las siguientes medidas:

 Considerar medidas para asegurar la efectividad de la obliga-
ción prevista en la legislación colombiana de exigir a los funciona-
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rios públicos informar a las autoridades competentes sobre los actos
de corrupción pública en la función pública de los que tengan cono-
cimiento; facilitar el cumplimiento de dicha obligación; brindar la pro-
tección que se requiera de acuerdo con la gravedad de los actos de
corrupción que se denuncien; y, en caso de incumplimiento de obli-
gación, aplicar las sanciones previstas en el ordenamiento jurídico
Colombiano para este evento.

  Capacitar a los funcionarios públicos en relación con la existen-
cia y el propósito de la responsabilidad de denunciar a las autorida-
des competentes sobre los actos de corrupción en la función pública
de los que tengan conocimiento.

2. SISTEMAS PARA LA DECLARACIÓN

DE INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS

(ARTÍCULO  III, PÁRAFO 4, DE LA CONVENCIÓN)

La República de Colombia ha considerado y adoptado medi-
das destinadas a crear, mantener y fortalecer sistemas para la de-
claración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las perso-
nas que desempeñan funciones públicas en los cargos que
establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuan-
do corresponda, de acuerdo con lo dicho en el aparte 2 del capítu-
lo II de este informe.

En vista de los comentarios formulados en dicho aparte, el Comi-
té sugiere que la República de Colombia considere la siguiente reco-
mendación:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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2.1. Mejorar los sistemas de control y evaluación del contenido de las

declaraciones patrimoniales y regular la publicidad de ellas.

Para cumplir con esta recomendación, la República de Colom-
bia podría tener en cuenta las siguientes medidas:

  Optimizar los sistemas de análisis del contenido de las declara-
ciones juradas patrimoniales con el objeto de detectar y prevenir con-
flictos de intereses, así como detectar posibles casos de enriqueci-
miento ilícito.

  Regular las condiciones, procedimientos y demás aspectos que
sean procedentes, en que corresponda dar publicidad a las declara-
ciones de patrimonio, ingresos y pasivos de los servidores públicos,
con sujeción a la Constitución y a los principios fundamentales del
ordenamiento jurídico de Colombia.

3. ÓRGANOS DE CONTROL SUPERIOR EN RELACIÓN

CON LAS DISPOSICIONES SELECCIONADAS

(ARTÍCULO  III, PÁRRAFOS 1,2,4 Y 11 DE LA CONVENCIÓN)

La República de Colombia ha considerado y adoptado medidas
destinadas a crear, mantener y fortalecer órganos de control supe-
rior que desarrollen funciones en relación con el efectivo cumpli-
miento de las disposiciones seleccionadas para ser analizadas en
el marco de la primera ronda (Artículos III, párrafos 1,2,4 y 11 de la
Convención), de acuerdo con lo dicho en el aparte 3 del capítulo II
de este informe.
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En vista de los comentarios formulados en dicho aparte, el Comi-
té sugiere que la República de Colombia considere la siguiente reco-
mendación:

3.1. Fortalecer los órganos de control superior, en lo concerniente a
las funciones que desarrollan en relación con el control del efectivo
cumplimiento de las disposiciones previstas en los numerales 1, 2, 4, y
11 de la Convención, y optimizar su coordinación tal como lo establece
el ordenamiento jurídico colombiano, con el objeto de asegurar la efi-
cacia en dicho control, dotándolas con los recursos necesarios para el
cabal desarrollo de sus funciones; procurando que cuenten para ello
con un mayor apoyo político y social; y estableciendo mecanismos que
permitan una continua evaluación y seguimiento de sus acciones.

4. MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA

PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DE LAS

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN LOS

ESFUERZOS DESTINADOS A PREVENIR LA CORRUPCIÓN

(ART.III, PÁRRAFO 11)

La República de Colombia ha considerado y adoptado medidas
destinadas a crear, mantener y fortalecer mecanismos para estimular
la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no guber-
namentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción, de
acuerdo con lo dicho en el aparte 4 del capítulo II de este informe.

En vista de los comentarios formulados en dicho aparte, el Comi-
té sugiere que la República de Colombia considere las siguientes re-
comendaciones:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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4.1. Mecanismos para el acceso a la información

4.1.1. Considerar medidas para lograr que los avances dados
en materia de “conectividad” y utilización de las tecnologías de la
información en las entidades del orden nacional y las iniciadas a
nivel territorial con el decreto 2170 de 2002, se consoliden y ex-
tiendan al ámbito de las entidades territoriales y, en consecuen-
cia, que las instituciones que desempeñan funciones públicas en
los niveles departamentales o municipales también aprovechen
dichas tecnologías para difundir la información en su poder o bajo
su control.

4.1.2. Considerar el fortalecimiento de los mecanismos con los
que se cuenta para que los empleados y funcionarios públicos cum-
plan en mayor medida con la obligación de facilitar el acceso a la
información a los ciudadanos.

4.2. Mecanismos de consulta

4.2.1. Realizar una evaluación integral de la utilización y efecti-
vidad de los mecanismos de consulta existentes en Colombia, como
instrumentos para prevenir la corrupción y , como resultado de di-
cha evaluación, considerar la adopción de medidas para promover,
facilitar y consolidar o asegurar la efectividad de los mismos con
dicho fin.

4.2.2. Que, en relación con los mecanismos de consulta y las
audiencias públicas, en el marco de la administración pública, a
que se refieren el decreto 2130 de 1992 y la ley 489 de 1998 (artí-
culo 32 y 33), se consideren medidas para difundir su existencia y
para facilitar y asegurar que se utilicen de manera efectiva, así
como para extender su aplicación a los ámbitos departamentales
y municipales.
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4.3. Mecanismos para estimular la participación
en la gestión pública

4.3.1. Realizar una evaluación de la utilización y efectividad de
los mecanismos de participación activa en la gestión pública existen-
tes en Colombia, como instrumentos para prevenir la corrupción y,
como resultado de dicha evaluación, considerar la adopción de medi-
das para promover, facilitar y consolidar o asegurar la efectividad de
los mismos con dicho fin.

4.4. Mecanismos de participación en el seguimiento
de la gestión pública

4.4.1. Considerar medidas para consolidar y ampliar los progra-
mas de divulgación de los mecanismos de participación para el se-
guimiento de la gestión pública; formar y capacitar líderes cívicos para
impulsar la utilización de los mismos; incluir en los programas de edu-
cación básica y secundaria contenidos relativos a la prevención de la
corrupción y al cumplimiento de los deberes cívicos; crear conciencia
ciudadana sobre la importancia de denunciar los actos de corrupción
pública; y brindar la protección necesaria a quienes los denuncien92.

4.4.2. Considerar la adopción de las medidas pertinentes en rela-
ción con mecanismos como la “Comisión Nacional para la
Moralización” a la que hace referencia el Decreto 1681 de 1997.

92 En la respuesta del Estado se menciona como ejemplo de este tipo de progra-
mas el Plan Nacional de Formación de Veedores al cual se refiere la Ley 489 de
1998 y que está adelantando el Departamento Administrativo de la Función
Pública y la Escuela Superior de Administración Pública ESAP. A este Plan se
refiere el Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía (Sección PPLCC)
que en CD anexó el Estado a su respuesta. También se refiere a este Plan el
documento sobre participación de la sociedad civil enviado por la Corpora-
ción Transparencia por Colombia (pág 24)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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5. ASISTENCIA Y COOPERACIÓN

(ART. XIV)

La República de Colombia ha adoptado decisiones y medidas
en materia de asistencia recíproca y cooperación técnica mutua, de
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo XIV de la Convención, tal
como se describe y analiza en el aparte 5 del capítulo II de este
informe.

En vista de los comentarios formulados en dicho aparte, el Comi-
té sugiere que la República de Colombia considere las siguientes
recomendaciones:

5.1. Determinar aquellas áreas específicas en las cuales la Re-
pública de Colombia pueda necesitar o podría útilmente recibir co-
operación técnica mutual para prevenir, detectar, investigar y sancio-
nar actos de corrupción; y con base en dicho análisis, diseñar e
implementar una estrategia integral que le permita a dicho país acu-
dir a otros Estados parte y no parte de la Convención y a las institu-
ciones o agencies financieras comprometidas en la cooperación in-
ternacional en procura de la cooperación técnica que haya
determinado que necesita.

5.2. Continuar los esfuerzos de intercambiar cooperación técni-
ca con otros Estados Partes, sobre las formas y medios más efectivos
para prevenir, detectar, investigar y sancionar los actos de corrup-
ción, aprovechando la experiencia que la República de Colombia ha
tenido al respecto.

5.3. Diseñar e implementar un programa de difusión y capacita-
ción dirigido específicamente a las autoridades competentes (en es-
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pecial, a los jueces, magistrados, fiscales y otras autoridades con fun-
ciones de investigación judicial), con el fin de fortalecer el conoci-
miento y aplicación en aquellos casos concretos de que tengan cono-
cimiento, de las disposiciones en materia de asistencia jurídica
recíproca previstas en la Convención Interamericana contra la Corrup-
ción y en otros tratados suscritos por la República de Colombia rela-
cionados con las materias a que ella se refiere.

5.4. Desarrollar mecanismos de información que permitan a las
autoridades colombianas hacer un seguimiento de las solicitudes de
asistencia jurídica referentes a delitos asociados a la corrupción y es-
pecialmente a los contemplados en la Convención Interamericana
contra la Corrupción.

6. AUTORIDADES CENTRALES

(ART. XVIII)

El Comité registra con satisfacción que la República de Colom-
bia ha dado cumplimiento al artículo XVIII de la Convención al ha-
ber decidido utilizar las autoridades centrales contempladas en los
tratados pertinentes (Fiscalía General de la Nación y Ministerio de
Justicia y del Derecho) para canalizar la asistencia internacional pre-
vista en el marco de la Convención, lo cual está en armonía con lo
establecido en el inciso primero del citado artículo ; y al haber de-
signado a la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional ACCI
como autoridad central para los propósitos de canalizar la coopera-
ción técnica mutua prevista en el marco de la Convención. Estas
autoridades están operando, de acuerdo con la información sumi-
nistrada por el Estado en su respuesta.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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7. RECOMENDACIONES GENERALES

A la luz de los comentarios realizados a lo largo de este informe,
el Comité sugiere que la República de Colombia considere las si-
guientes recomendaciones:

7.1. Desarrollar procedimientos para asegurar que los servidores
públicos responsables de la implementación de los sistemas men-
cionados en este informe reciban la capacitación necesaria para el
efectivo cumplimiento de sus funciones.

7.2. Seleccionar y desarrollar procedimientos e indicadores, cuan-
do sea apropiado, que permitan verificar el seguimiento de las reco-
mendaciones establecidas en el presente informe y comunicar al
Comité, a través de la Secretaría Técnica, sobre el particular. A los
efectos señalados, la Secretaría Técnica del Comité publicará en
la página en “Internet” de la OEA un listado de indicadores más
generalizados aplicables en el sistema interamericano que pue-
den estar disponibles para la selección indicada por parte del Es-
tado analizado.

8. SEGUIMIENTO

El Comité considerará los informes periódicos de la República
de Colombia sobre los avances en la implementación de las anterio-
res recomendaciones, en el marco de las reuniones plenarias del mis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento.

Asimismo, el Comité analizará los avances en la implementación
de las recomendaciones formuladas en el presente Informe, de acuer-



108

do con lo dispuesto en los artículo 31 y, siempre y cuando correspon-
da, 32 del Reglamento.

El Comité desea dejar constancia de la solicitud formulada por la
República de Colombia, mediante comunicación escrita dirigida al
Presidente del Comité el día 18 de julio de 2003, para que se publique
el presente Informe en la página en “Internet” del Mecanismo y por
cualquier otro medio de comunicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 25, g) del Reglamento y Normas de Procedimiento.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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ANEXO
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La República de Colombia envió, junto con su respuesta, los si-
guientes anexos:

I. Anexos en medio electrónico:

1. Constitución Política
2. Código Disciplinario Único – Ley 734 de 2002
3. Código Penal – Ley 599 de 2000
4. Código de Procedimiento Penal – Ley 600 de 2000
5. Ley sobre Responsabilidad Fiscal – Ley 610 de 2000
6. Estatuto Anticorrupción – Ley 190 de 1995
7. Estatuto de Contratación Administrativa – Ley 80 de 1993
8. Estatuto de la Administración Pública – Ley 489 de 1998
9. Estatuto de la Administración de Justicia – Ley 270 de 1996
10. Reglamento del Congreso – Ley 5 de 1992
11. Directiva Presidencial No. 09 de 1999
12. Extinción del Dominio – Ley 333 de 1996
13. Acción de Repetición – Ley 678 de 2001
14. Carrera Administrativa –Ley 443 de 1998
15. Acciones Populares – Ley 472 de 1998
16. Acción de Cumplimiento – Ley 393 de 1997
17. Ley General de Archivos– Ley 594 de 2000
18. Organización de la Contraloría General de la República – De-

creto 267 de 2000
19. Organización de la Procuraduría General de la Nación - Decre-

to 262 de 2000
20. Organización y Funcionamiento de la Fiscalía General de la

Nación – Decreto 261 de 2000
21. Mecanismos de Participación Ciudadana – Ley 134 de 1994

A N E X O
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II. Anexos en documento físico:

1. Guía de Formación de Valores; Código de Excelencia de la
Presidencia de la República; y otros documentos publicados
por el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción
para la Transformación de la Administración Pública (8 docu-
mentos y 1 código).

2. Directiva Presidencial No. 09 de 1999 y Directiva Presidencial
No. 10 de agosto 20 de 2002.

3. Cartilla Instructiva de la Acción de Repetición.
4. Documento elaborado por la Procuraduría General de la Nación.
5. Documento elaborado por la Contraloría General de la República.
6. Documento elaborado por la Fiscalía General de la Nación.
7. Documento sobre el Sistema de Declaración de Bienes y Ren-

tas, elaborado por el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública.

8. Documentos elaborados por la Veeduría Distrital – Alcaldía
Mayor de Bogotá (2 documentos).

9. “Manual para Participar” (5 tomos).
10. Documento sobre Control Social – “Supercifras en Usuarios”,

elaborado por la Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios.

11. Proyecto de ley para reglamentar las veedurías ciudadanas.
12. Cartilla instructiva “Vía hacia el Fortalecimiento de la Veeduría

Ciudadana”.
13. Documento sobre Participación Ciudadana, elaborado por la

Contraloría General de la República.
14. Documento sobre el Sistema de Información de la Contrata-

ción Estatal – SICE, elaborado por la Contraloría General de
la República.
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15. Documento elaborado por la Registraduría Nacional del Esta-
do Civil.

16. Documento elaborado por el Departamento Administrativo de
la Función Pública.

17. “Informe de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía sobre Lu-
cha contra la Corrupción”.

18. Código de Procedimiento Civil, artículos 35, 193, 222, 223, 495,
497, 498, 696, 697.

19. Ley 318 de 1996 y Decretos 1320 de 1999 y 2105 de 2001.
20. Documento preparado por la USAID en Colombia, acerca del

Programa Anticorrupción y sus resultados.
21. Memorando de Entendimiento.
22. Un ejemplar del documento “Corrupción, Desempeño

Institucional y Gobernabilidad en Colombia, basado en los re-
sultados de la encuesta”.

23. Documento CONPES 3186 “Una Política de Estado para la Efi-
ciencia y la Transparencia en la Contratación Pública”.

A N E X O




